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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ANUNCIO

588.- Asunto: Corrección de errores anuncio
sobre Expediente Anulación de Sanción por Con-
cepto de Multa Interesado: D. Francisco Javier Ruiz
Martín del recurso contencioso-administrativo P.A.
31/2004.

Advertido error en el anuncio de la citación y
emplazamiento a los interesados del recurso
contencioso-administrativo P.A. 31/2004 publica-
do en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
número 4.066 de 5 de marzo de 2004, se procede
a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 593 enel párrafo primero dice.

"En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso-Administrativo, dando lu-
gar al Procedimiento Abreviado n.° 31/2003 en el
desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.° 1 de
Melilla, de fecha 25/02/04 cuyo contenido es el
siguiente:

Y debe decir:

"En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando lu-
gar al Procedimiento Abreviado n.° 31/2004 en el
desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.° 1 de
Melilla; de fecha 25/02/04 cuyo contenido es el
siguiente:"

En la página 593 en el párrafo segundo dice:

"Ante este Juzgado y por D. Francisco Javier
Ruiz Martín se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra la resolución n.° 4629 dictada
por ese Organismo (Consejería de Hacienda, Con-
tratación y Patrimonio). Ruego a V.I. completo,
foliado y en su caso, autentificado, de los documen-
tos que contenga, conforme a lo dispuesto en el
núrnero 4 del artículo 48 L.J.C.A., incorporando al
mismo las notificaciones para citacion y emplaza-
miento a Ios interesados ejecutadas de conformi-
dad con el artículo 49 de dicha Ley y con una
antelación de por lo menos 15 días al señalado para
la vista, habiendo sido ésta señalada para el próxi-
mo 27/4/2004 a las 10:50 horas".
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Y debe decir:

Ante este Juzgado y por D. Francisco Javier Ruiz
Martín se ha interpuesto recurso contencioso -ad-
ministrativo contra la resolución n.° 4629 dictada por
ese Organismo (Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio). Ruego a V.I. ordene la remisión
del expediente referenciado a este Juzgado, com-
pleto, foliado y en su caso, autentificado, de los
documentos que contenga, conforme a lo dispuesto
en el número 4 del artículo 48 L.J.C.A., incorporando
al mismo las notificaciones para citación y empla-
zamiento a los interesados efectuadas de conformi-
dad con el artículo 49 de dicha Ley y con una
antelación de por lo menos 15 días al señalado para
la vista, habiendo sido ésta señalada para el próxi-
mo 27/4/2004 a las 10:50 horas".

Melilla 9 de marzo de 2004.

El Secretario Técnico del Area Económica.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ANUNCIO

589.- Expediente: Devolución de Ingresos Indebi-
dos de IPSI por disolución de Comunidad de Bienes.

Interesado D. Sergio Gustavo Martínez Ramos

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso-Administrativo, dando lugar
al Procedimiento Abreviado n.° 11/2004 en el desa-
rrollo del cual ha recaído Resolución del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.° 1 de Melilla de
fecha 3/03/04 cuyo contenido es el siguiente:

"Ante este Juzgado y por D. Sergio Gustavo
Martínez Ramos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la resolución n.°
4811, de 10 de diciembre de 2003 dictada por ese
Organismo (Consejería de Hacienda, Contratación
y Patrimonio) que motivó la resolución impugnada.
Ruego a V. l. ordene la remisión del expediente
referenciado a este Juzgado completo, foliado y en
su caso, autentificado, acompañado de índice,
asimismo autentificado de los documentos que
contenga, conforme a lo dispuesto en el número 4
del artículo 48 L.J.C.A., incorporando al mismo las
notificaciones para citación y emplazamiento a los
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interesados efectuadas de conformidad con el artí-
culo 49 de dicha Ley y con una antelación de por lo
menos 15 días al señalado para la vista, habiendo
sido ésta señalada para el próximo 14/4/2004 a las
10:10 horas.

lgualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción conforme establece el artículo 38.1 de
dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que su personación se
entenderá efectuada por el envío del expediente".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso -Adminis-
trativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el
art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre), se procede a notificar a cuantos sean intere-
sados en el procedimiento, mediante publicación
del Acuerdo en el BOME.

Melilla 8 de marzo de 2004.

El Secretario Técnico del Area Económica.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ANUNCIO

590.- Expediente: Devolución de Ingresos Inde-
bidos de IPSI por disolución de Cornunidad de
Bienes.

Interesado: D. Farid Abdelkader Mohamed
Achamlal.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso-Administrativo, dando lugar
al Procedimiento Abreviado n.° 10/2004 en el desa-
rrollo del cual ha recaído Resolución del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.° 1 de Melilla, de
fecha 3/03/04 cuyo contenido es el siguiente:

Ante este Juzgado y por D. Farid Abdelkader
Mohamed Achamlal se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la resolución n.°

4810, de 10 de diciembre de 2003 dictada por ese
Organismo (Consejería de Hacienda, Contratación
y Patrimonio) que motivó la resolución irnpugnada.
Ruego a V.I. ordene la remisión del expediente
referenciado a este Juzgado, completo, foliado y en
su caso autentificado acompanado de índice, asi-
mismo autentificado de los documentos que con-
tenga, conforme a lo dispuesto en el número 4 del
artículo 48 L.J.C.A., incorporando al mismo las
notificaciones para citación y emplazamiento a los
interesados efectuadas de conformidad con el artí-
culo 49 de dicha Ley y con una antelación de por lo
menos 15 días al señalado para la vista, habiendo
sido ésta señalada para el próximo 14/4/2004 a las
10.00 horas.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción conforme establece el artículo 38.1 de
dicho Cuerpo Legal.

Asimisrno se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que su personación se
entenderá efectuada por el envío del expediente".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso -Adminis-
trativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el
art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre), se procede a notificar a cuantos sean interesa-
dos en el procedimiento, mediante publicación del
Acuerdo en el BOME.

Melilla 8 de marzo de 2004.

El Secretario Técnico del Area Económica.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

VICECONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

591.- AVlSO DE lNlClO DEL PLAZO DE
lNGRESO EN PERlODO VOLUNTARlO
CORRESPON- DlENTE AL PADRON: lMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECANICA,
EJERCIClO: AÑO 2004.
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Se pone en conocimiento de los contribuyentes y
demás interesados en general, que el plazo de
ingreso en periodo voluntario correspondiente al
PADRON DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA EJERCÍCIO: AÑO 2004,
abarcará desde el próximo DIA 15 DE ABRIL HASTA
EL 15 DE JUNIO DE 2004 ambos inclusive.

El pago, dentro del plazo antes indicado, podrá
realizarse en días hábiles en las propias Oficinas del
Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sita en la calle Antonio Falcón 005 bajo, de
lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas.

Transcurrido el plazo de ingreso en período
voluntario antes indicado, las deudas no satisfechas
se exigirán por el procedimiento administrativo de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, según dispone el Reglamento General
de Recaudación.

Melilla, 01 de marzo de 2004.

Jefe de Negociado de Recaudación y Gestión
Tributaria. Isabel Lomeña Rosales.

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACION

D. Francisco Salgado Fociños

Carretera Alfonso XIII, n.º 71, P 5 C - Ciudad

592.- Asunto: Iniciación del procedimiento de
derivación de responsabilidad.

Se sigue por parte de la Administración Tributaria
de la Ciudad Autónoma de Melilla, expediente ejecu-
tivo contra la Sociedad Cooperativa Infanta Elena,
con CIF. F29959582, con domicilio a efecto de
notificaciones en calle General Polavieja n.° 46, por
deudas a la Hacienda de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por los conceptos y ejercicios: IPSI 1.°
TRANSMISIÓN, ejercicio: 2001, principal: 46.233,81
euros, recargo de apremio: 9.246,75 euros, interés
de demora al 18/06/02: 5.720,99 euros y costas:
1,50 euros.

Comprobado en el curso del procedimiento de
apremio la insolvencia del deudor principal y que con
fecha 18 de febrero de 2003, se ha procedido a
declarar el fallido del mismo, se pone en su conoci-

miento la iniciación del procedimiento de deriva-
ción de la acción administrativa de cobro como
responsable subsidiario del deudor principal, en
los términos previstos en los artículos 37 y 40 de
la Ley General Tributaria, artículos 42, 45 y 46 de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Ciudad
Autónoma de Melilla, e Informe evacuado por la
Asesoría Jurídica de la Ciudad Autónoma de Melilla
de fecha 4 de noviembre de 2003.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo
con el artículo 37 de la Ley General Tributaria, en
relación con el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le requiere para que en un plazo
de diez días, siguientes a la recepción del presente
escrito, formule las alegaciones que considere
oportunas en relación con la iniciación del proce-
dimiento de derivación de responsabilidad de la
acción administrativo del cobro.

Melilla, 9 de marzo de 2004.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-
tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

593.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas por Orden núm. 572 de fecha 1 de
diciembre de 2003, ha dispuesto:

"Vista la propuesta del Tribunal Calificador para
la provisión en propiedad de ocho plazas de bom-
beros conductores mediante el sistema de oposi-
ción libre, a tenor de la convocatoria publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 71 de fecha 23/
03/2002, en concordancia con publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad núm. 3854 de fecha 22/
02/2002, y de conformidad con la misma, en uso
de las atribuciones que me confiere el artículo
136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 en
materia de Régimen Local, a tenor de los artículos
30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo
de Estatuto de Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR:

Como funcionarios de carrera en la plaza de
bombero conductor a los aspirantes selecciona-
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dos que abajo se relacionan, en cuyo cometido
percibirán los haberes correspondientes al Grupo D,
Complemento de Destino Nivel 15 y demás emolu-
mentos legales, con una valoración de 180 puntos:

1.ª- DON ANGEL GONZÁLEZ MENA

2.ª- DON JOSÉ JUAN CAÑO BLÁZQUEZ

3.ª- DON ARTURO LÓPEZ GIL

4.ª- DON ANTONIO GRANADOS COMBA

5.ª- DON LUIS MIGUEL GUILLÉN PÉREZ

6.ª- DON JUAN MANUEL PEREZ IGLESIAS

7.ª- DON JOSÉ MARIA MEDINA VÁZQUEZ

8.ª- DON JOAQUIN MANUEL BERBEL

Melilla, 8 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

594.- El Consejero de Administraciones públi-
cas, por Orden núm. 065, de fecha 17 de febrero de
2004, ha dispuesto lo siguiente:

"Vista la propuesta del Tribunal Calificador para
la provisión en propiedad de dos plazas de Oficial
Mecánico Conductor, mediante el sistema de opo-
sición libre, a tenor de la convocatoria publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 254, de fecha 23/
10/2002, en concordancia con publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad núm. 3917 de fecha 1/10/
2002, y de conformidad con la misma, en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 136.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986 en materia de
Régimen Local, a tenor de los artículos 30 y 31 de
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto
de Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR:

Como funcionario de carrera en la plaza de
mecánico conductor a los aspirantes selecciona-
dos que abajo se relacionan, en cuyo cometido
percibirán los haberes correspondientes al Grupo D,
Complemento de Destino Nivel 15 y demás emolu-
mentos legales, con una valoración de 130 puntos:

1.ª- DON FRANCISCO MANUEL AZNAR
JlMÉNEZ

2.ª- DON JUAN JOSÉ PÉREZ ALAMINO

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 8 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica de AA.PP.,

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

595.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, por Decreto núm. 0092 de
fecha 27 de febrero de 2004, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

EI art. 2 del Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla esta-
blece que los Secretarios Técnicos son de libre
designación nombrados por el Presidente entre los
funcionarios del Grupo A, Licenciados en Derecho
o en Ciencias Políticas y Sociología. Para el caso
exclusivo de la Consejería de Economía, Hacienda
y Patrimonio, se admite la posibilidad que el cargo
recaiga en funcionario de Grupo A, Licenciado en
Derecho, Ciencias Económicas o Empresariales,
por lo que VENGO EN DISPONER se nombre a D.
José Ignacio Escobar Miravete, funcionario Grupo
A, Licenciado en Ciencias Económicas Secretario
Técnico, carácter accidental, de la Consejería de
Economía, Empleo y Turismo".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 8 de Marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD

Y MUJER

596.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Mujer mediante orden n° 132 de fecha
3/02/04 ha dispuesto lo siguiente:
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En virtud de las atribuciones que me confiere los
art. 7.1 y 10 del vigente Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, y con motivo de la celebración del Certamen
de Relato Corto ”Encarna León", VENGO EN
ORDENAR la convocatoria de las bases del:

IV CERTAMEN DE RELATO CORTO

ENCARNA LEÓN

1. La Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
Viceconsejería de la Mujer, de la Ciudad Autónoma
de Melilla, convoca el IV Certamen de Relato Corto
“ENCARNA LEÓN”.

2. La temática será libre, aunque se valorarán
muy especialmente aquellos trabajos que propicien
la igualdad entre los géneros.

3. Podrán participar cuantas personas lo deseen,
independientemente de su nacionalidad, siempre
que las obras estén escritas en castellano. Se
presentará un solo trabajo por autor.

4. Los ganadores del primer premio en alguna
edición del certamen, no podrán participar en las dos
siguientes ediciones.

5. Los originales deberán ser inéditos y no estar
premiados con anterioridad. Se presentarán
mecanografiados a doble espacio por una sola cara,
numerados y en formato DIN A-4 encuadernado. Los
relatos tendrán una extensión de 8 a 15 folios.Deberan
estar escritos en cuerpo de 12 puntos en ordenador
o similar.

6. Se entregarán cinco ejemplares, sin firmar, en
los que constará sólo el título, adjuntando un sobre
cerrado que contendrá en su interior:

a. Nombre y apellidos.

b. DNI o pasaporte.

c. Dirección completa y teléfono.

d. El título del relato.

7. Se remitirá todo el material citado anteriormente
en un sobre cerrado a la siguiente dirección:

IV Certamen de Relato Corto “ENCARNA LEÓN"
de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
Viceconsejería de la Mujer, de la Ciudad Autónoma
de Melilla. C/. General Prim, 2. 52001 Melilla.

También puede entregarse en los registros
oficiales referidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92,

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la Indicación expresa en el sobre “Para el IV
Certamen de Relato Corto “Encarna León” de la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
Viceconsejería de la Mujer.

8. El plazo de presentación finalizará el día 31
de Diciembre del año 2004.

9. Se establece un primer premio de 2500 € y un
segundo pramio de 1300 €.

10. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer designará el jurado. Su composición se hará
pública al emitirse el fallo, siendo este inapelable.

11. Los premios podrán ser declarados desiertos
si a criterio del jurado ningún relato poseyera los
méritos necesarios para ser premiado. Asimismo,
el jurado estará facultado para resolver toda cuestión
de su competencia.

12. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer, podrá editar una publicación con los relatos
premiados y otros que por su interés sean
susceptibles de ser publicados.

13. El nombre de los galardonados/as se dará
a conocer el viernes día 4 de marzo del año 2005,
dentro de las actividade conmemorativas del Día
Internacional de la Mujer, y se difundirán a través de
los distintos medios de comunicación.

14. Los trabajos no premiados se devolverán en
el plazo de un mes contando desde el día del fallo
del jurado, debiendo recogerse por los interesados
en la Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
C/. General Prim,2. Los que no fueran recogidos en
dicho plazo serán destruidos.”

Melilla, a 3 de marzo de 2004.

El Secretario Técnico de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

597.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Orden n.º 338
de fecha 04/03/2004, ha dispuesto lo siguiente:

ORDEN DEL CONSEJERO
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Vistas las Solicitudes de Subvención al Alquiler
Privado presentadas para el Primer Trimestre del
año en curso, al amparo del Decreto del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 15 de
febrero de 2000 (BOME EXTRAORDINARIO Nº 10,
de 29/02/00), por esta Consejería, mediante la
presente Orden, se RESUELVE:

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de esta Consejería,
número 68, de 19/01/2004, (BOME nº 4054, de 23/
01/04) se procedió a la convocatoria anual de sub-
venciones al alquiler de viviendas privadas para el
año 2004.

SEGUNDO.- Las solicitudes de subvención para
el Primer Trimestre del año 2004 se han podido
presentar hasta el día 09 de febrero de 2004.

 TERCERO.- Las solicitudes de subvención han
sido tramitadas de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto del Consejo de Gobierno por el que se
regula el procedimiento para la concesión de sub-
venciones al alquiler de viviendas privadas, promul-
gado por el Presidente de la Ciudad Autónoma con
fecha 15/02/00.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la obtención de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto citado, las solicitudes
deben presentarse con la documentación señalada
en su art. 4, acreditativa de las circunstancias socio-
económicas de la Unidad Familiar beneficiaria.

Aquellos solicitantes que no han aportado toda la
documentación requerida han quedado excluidos
del proceso de selección y, por tanto, se les ha
denegado la subvención solicitada, como así prevé
el art. 15.B del Decreto de Subvenciones.

SEGUNDO.- Para tener derecho a la subvención
al alquiler privado, entre otros requisitos que deben
reunirse, la Unidad Familiar del Solicitante, según el
art. 14 del Decreto citado, no deberá tener en el
trimestre anterior al que se subvenciona unos Ingre-
sos Familiares Ponderados superiores a 601,01 € al
mes. Por ello, quienes hayan superado dicha can-
tidad han quedado excluidos.

TERCERO.- La cuantía trimestral que se recono-
ce en esta Orden está calculada en función de los
ingresos familiares ponderados de la Unidad Fami-
liar del solicitante obtenidos durante el cuarto tri-

mestre del año 2003, según dispone el art. 14 del
Decreto de Subvenciones.

CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la
Subvención al Alquiler quedan obligados a:

1.- Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla
la íntegra aplicación de la subvención concedida a
la finalidad prevista en este Decreto dentro de los
TRES MESES siguientes a su concesión, presen-
tando, para ello, los recibos del alquiler correspon-
dientes a los meses de ENERO, FEBRERO y
MARZO de 2004.

2.- Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que pueda efectuar la Ciudad Autónoma de
Melilla presentando aquellos documentos que se
les requieran.

3.- Comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE
LA VIVIENDA la obtención de otras subvenciones
o ayudas para el pago del alquiler, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
nacionales o internacionales.

4.- Comunicar las variaciones significativas en el
nivel de ingresos que se produzcan en el PRIMER
TRIMESTRE del año 2004 respecto a los ingresos
declarados en el cuarto del ejercicio anterior.

5.- Reintegrar, en su totalidad o en parte, las
cantidades percibidas junto con el interés de demo-
ra fijado en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año en curso en los siguientes
casos:

5.1.- Cuando incumpla la obligación de justifica-
ción.

5.2.- Cuando se haya obtenido la subvención sin
reunir las condiciones requeridas para ello.

5.3.- Cuando incumpla la finalidad para la cual
se otorgó la subvención.

5.4.- Cuando los ingresos obtenidos en el primer
trimestre del año 2004 se hayan incrementado
sustancialmente con respecto a los del cuarto del
2003.

Por lo expuesto, esta Consejería RESUELVE:

UNO.- Aprobar la Relación de Subvenciones al
Alquiler privado que se acompaña con esta Orden,
que incluye las concedidas para el PRIMER TRI-
MESTRE de 2004, así como la de los solicitantes
que no han obtenido subvención, indicándose la
causa denegatoria.
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Las Subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 2004. 06. 46310. 48902.

DOS.- La percepción de subvención en el primer trimestre, por parte de los solicitantes beneficiarios, no supone
automáticamente la concesión de subvención para los trimestres siguientes, ya que ésta dependerá de su situación
socio-económica, del número de solicitantes y de la disponibilidad presupuestaria.

TRES.- Los perceptores de las subvenciones deberán presentar, dentro de los tres meses siguientes a su
concesión, los recibos de alquiler de la vivienda subvencionada correspondientes a los meses de ENERO,
FEBRERO Y MARZO de 2004.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (según redacción dada por la Ley 4/1999), el art. 5 del
Reglamento de la Organización Administrativa (BOME nº 12, extraordinario de 29/05/96) y el art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME nº 3, extraordinario de 15/01/96), ambos de esta Ciudad
Autónoma, el correspondiente RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad en el plazo de
un mes desde la publicación de la presente Orden, el cual podrá entender desestimado si transcurrido el plazo
máximo de tres meses no recae resolución expresa, pudiendo interponer, en tal caso, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado nº 1 de Melilla de este mismo orden jurisdiccional dentro de los seis meses siguientes
al día en que se produjo la desestimación presunta, sin perjuicio de cualquier otro que, bajo su responsabilidad,
estime conveniente.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

ANUNCIO PÚBLICO

598.- La Excelentísima Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión celebrada con fecha

24 de febrero de 2004, aprobó la adopción del
siguiente Acuerdo

"1.°- La aprobación inicial de la Modificación de
la Ordenanza de Actuaciones Protegibles en Mate-
ria de Viviendas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.°- La publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios

de mayor circulación de la Provincia.

3.°- La apertura de trámite de información públi-
ca, durante el plazo de treinta días para la presen-

tación de reclamaciones y sugerencias, desde la
publicación del anuncio de la aprobación inicial en

el Boletín Oficial de la Ciudad, entendiéndose apro-
bada definitivamente en el caso de que no se

presenten alegaciones".

En virtud de lo acordado, y de lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento Orgánico de la Asam-

blea de la Ciudad Autónoma de Melilla (aprobado
por la Asamblea el 7 de septiembre de 1995), en

relación al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, se abre

un trámite de información pública, por plazo de
treinta días, a fin de que los interesados presenten

las reclamaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas contra la Modificación de la Ordenanza de

Actuaciones Protegibles en Materia de Viviendas
de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se hallará

expuesta en los tablones de anuncio de la Consejería
de Fomento y en los de la Dirección General de la

Vivienda (cuyas oficinas se hallan en el edificio del
Antigno Mercado del Mantelete).

Las reclamaciones y/o sugerencias podrán pre-

sentarse en el Registro General de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en las oficinas en las que se haya

expuesto la Ordenanza, así como en cualquiera de
los registros que se enumeran en el artículo 38 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La Secretaria Técnica.

 Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

599.- Ante la imposibilidad tras varios intentos,
de hacer llegar notificación a Nour Eddine Mohamed

Mohammedi, y de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y para que sirva de
notificación a efectos legales, se hace público el

siguiente anuncio:

"El Director General de Arquitectura y Urbanis-
mo, con fecha 04-11-03, comunica a D. Nour

Eddine Mohamed Mohamedi, lo siguiente:

En relación con el expediente de referencia n.°

275m/03 de solicitud de licencia de obra para
adaptación de local a Pizzería-Cafetería (legaliza-
ción) en el inmueble sito en calle La Legión, n.° 67,

solicitada por Vd., se ha advertido la siguiente
deficiencia subsanable:

El vestíbulo previo de aseos tiene un ancho de
0,70 m. (a escala), por lo que se dispondrá un ancho

mínimo de 1,00 m. (mínimo para ancho paso
evacuación). Lo que deberá reajustarse a lo anterior

en nuevo plano visado y en obra, a efectos de 1.ª
Ocupación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el

art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.

núm 14, de 12 de enero) se le requiere para que en
plazo de 10 días hábiles subsane la falta y/o

acompañe los documentos preceptivos, que debe-
rán ser presentados en esta Dirección General,
advirtiéndole de que en caso de no atender el

presente requerimiento, se le tendrá por desistido
en su petición, previa resolución, que deberá ser

dictada en los términos previstos en el artículo 42.
de la indicada Ley

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

600.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. Hamid Mohamed Maanan, propie-
tario del inmueble sito en la Plaza Torres Quevedo,
n.º 3-1.º Dcha., con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 20-01-04, ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura y Urbanismo en el que se pone de
manifiesto:

De conformidad con informe emitido por los Ser-
vicios Técnicos de la Dirección General de Arquitec-
tura -Urbanismo, como consecuencia de inspección
efectuada al inmueble sito en Plaza Torres Quevedo,
n.º 3, solicitada a instancias de D. Daniel Tomás Karl
en el que se detectan las siguientes deficiencias:

En planta primera hay una vivienda y un local
dedicado a la enseñanza.

- Presenta las siguientes deficiencias:

Algunos Peldaños fisurados.

Caida del revestimiento en caja de escalera y
portal.

Caida del enfoscado en el casetón dejando al
descubierto vigas y bovedillas.

Fisuras en cerramiento exterior del casetón por
garras de mástil.

Filtraciones por deficiente impermeabilización

Por lo que se deben realizar las siguientes obras:

- Reponer impermeabilización de cubierta de
casetón.

- Retirada de mástil, grapeado y sellado de fisura.

- Picado, enfoscado y pintado de techo y paredes
de casetón, tanto interior como exteriorrnente.

- Rascado y pintado de paredes de portal.

Y visto que en la tramitación del expediente de
reparaciones resultaron ser erróneos los datos de
la propiedad, la Dirección General propone se
continúe el preceptivo expediente de reparaciones
del inmueble sito en la Plaza Torres Quevedo n.° 3
dirigidos a los propietarios que constan informe de
la Policía Urbanística de fecha 15-1-2004.

Y, en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento de delegación de competencias nú-
mero 1.275 de fecha 24-09-2003 publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad rúmero 4021, de fecha
30-09-2003,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en Plaza Torres Quevedo, n.º 3
(previa solicitud y concesión de licencia de obra),
que consisten en:

- Reponer impermeabilización de cubierta de
casetón.

- Retirada de mástil, grapeado y sellado de
fisura.

- Picado, enfoscado y pintado de techo y
paredes de casetón, tanto interior como exterior-
mente.

- Rascado y pintado de paredes de portal.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguien-
te:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de
la LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden
de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
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la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestima-
das sus pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la citada Ley, se conceda a los propietarios,
D.ª FADMA HAMED ABDESELAM, D. JOSE MA-
NUEL CARMONA TOMÉ, PATRICIO BENSUSAN
BENZAQUEN, D.ª CARMEN DOMINGUEZ POSA-
DA Y D. HAMID MOHAMED MAANAN, plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por si mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-
tunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le
considerará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolucion no cabe
recurso por ser un acto de trámite".

Lo que comunico para su conocimiento y demás
efectos oportunos.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

601.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. A. Abdeselam Mokhtar Kasrou,
propietario del inmueble sito en la calle San Francis-
co de Asís, n.º 16, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 20-1-2004 ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General
de Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con
informe emitido por los Servicios Técnicos que
literalmente copiado dice:

A la vista de informe emitido por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Arquitectura -
Urbanismo, como consecuencia de inspección
efectuada al inmueble sito en C/. San Francisco de
Asís, n.º 16, en el que se dice:

En la planta baja se ha producido desprendi-
mientos del muro medianero con el edificio del 17
donde se está realizando obra de rehabilitación de
la vivienda.

Los desprendimientos son de tal importancia
que han destruído parte de la medianería que
corresponden a la 1.ª vivienda, pudiendo afectar a
su resistencia.

Entendiendo que la deficiente ejecución de la
obra puede producir nuevas deficiencias en la
vivienda atectada, tales como fisuras, deberán
proceder a la reparación de la medianera de modo
que garantice su resistencia.

Se propone se inicie el preceptivo expediente de
reparaciones del inmueble denunciado.

Y, en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento de Delegación de Competencias nú-
mero 1.275, de fecha 24-09-2003, publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en calle San Francisco de Asís
16, que consisten en:

- Desprendimientos del muro medianero.

Previa solicitud y concesión de licencia de obra
deberá proceder, el propietario del inmueble sito en
la calle San Francisco de Asís, 17 a:

- Reparación de la medianera de modo que
garantice su resistencia.
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SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de
la LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44
de la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitucion de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la citada Ley, se conceda al interesado D.
Ahmed Abdeselam Mokhtar Kasrou, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente integro al objeto
de que pueda ser examinado, por si mismo o por
medio de representante debidamente acreditado
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-
tunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le
considerará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite".

Lo que comunico para su conocimiento y demás
efectos oportunos.

Melilla, 25 de febrero de 2004.

La Secretaria Técnica.

 Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

602.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D.ª Fadma Hamed Abdeselam,
propietaria del inmueble sito en la Plaza Torres
Quevedo, n.º 3 bajo, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 20-01-04, ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Urbanismo en el que se pone de
manifiesto:

"De conformidad con informe emitido por los
Servicios Técnicos de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, como consecuencia de
inspección efectuada al inmueble sito en Plaza
Torres Quevedo, n.º 3, solicitada a instancias de D.
Daniel Tomás Karl en el que se detectan las
siguientes deficiencias:

En planta primera hay una vivienda y un local
dedicado a la enseñanza.

- Presenta las siguientes deficiencias:

Algunos Peldaños fisurados.

Caida del revestimiento en caja de escalera y
portal.

Caida del enfoscado en el casetón dejando al
descubierto vigas y bovedillas.

Fisuras en cerramiento exterior del casetón por
garras de mástil.

Filtraciones por deficiente impermeabilización".

Por lo que se deben realizar las siguientes
obras:

* Reponer impermeabilización de cubierta de
casetón.

* Retirada de mástil, grapeado y sellado de
fisura.



BOME NÚM. 4068 - MELILLA, VIERNES 12 DE MARZO DE 2004 - PAG. 687

* Picado, enfoscado y pintado de techo y paredes
de casetón, tanto interior como exteriormente.

* Rascado y pintado de paredes de portal.

Y visto que en la tramitación del expediente de
reparaciones resultaron ser erróneos los datos de la
propiedad, la Dirección General propone se continúe
el preceptivo expediente de reparaciones del inmue-
ble sito en la Plaza Torres Quevedo n.° 3 dirigidos a
los propietarios que constan informe de la Policía
Urbanística de fecha 15-1-2004.

Y, en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de delegación de competencias número
1.275 de fecha 24-09-2003 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en Plaza Torres Quevedo, n.° 3
(previa solicitud y concesión de licencia de obra),
que consisten en:

* Reponer impermeabilización de cubierta de
casetón.

* Retirada de mástil, grapeado y sellado de fisura.

* Picado, enfoscado y pintado de techo y paredes
de casetón, tanto interior como exteriormente.

* Rascado y pintado de paredes de portal.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de la
LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la  Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la

constitución de derechos y otras situaciones jurí-
dicas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la citada Ley, se conceda a los propietarios,
D.ª FADMA HAMED ABDESELAM, D. JOSE
MANUEL CARMONA TOMÉ, PATRICIO
BENSUSAN BENZAQUEN, D.ª CARMEN
DOMINGUEZ POSADA Y D. HAMID MOHAMED
MAANAN, plazo de AUDIENCIA de DIEZ DIAS,
durante los cuales, se pondrá de manifiesto el
expediente integro al objeto de que pueda ser
examinado, por si mismo o por medio de represen-
tante debidamente acreditado, conforme estable-
ce el art. 32 de la misma Ley, y, en su caso,
formular las alegaciones que estime oportunas,
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le con-
siderará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite".

Lo que comunico para su conocimiento y de-
más efectos oportunos.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

603.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en
sesión ordinaria celebrada el día veintiseis de
febrero del año dos mil cuatro, adoptó, entre otros,
el acuerdo que literalmente copiado dice:

PUNTO OCTAVO.- APROBACION DEFINITI-
VA DE LA DOCUMENTACION FINAL DE LA
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ANTIGUA U.E.-24 RESULTANTE DEL EXPEDIEN-
TE DE ACTUACIONES SOBRE U.E.-22 Y U.E.-24
DERIVADAS DEL PLAN DIRECTOR DEL AERO-
PUERTO.- Se da lectura a dictamen de la comisión
de fomento de fecha 12 de febrero de 2004, propo-
niendo al Pleno la adopción del acuerdo siguiente:

PRIMERO.- La aprobación definitiva de la "Docu-
mentación final de la antigua Unidad de Ejecución
U.E.-24, resultante del expediente denominado  "Ac-
tuaciones sobre las Unidades de Ejecución U.E.-22
y U.E.-24, derivadas del Plan Director del Aeropuer-
to".

SEGUNDO.- La publicación del presente acuer-
do en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los
diarios de mayor circulación de la Provincia".

Sometida la propuesta a votación es aprobada
por catorce votos a favor (PP-UPM) y 9 abstencio-
nes (6 CpM y 3 PSOE).

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

El Secretario General. Carlos Rolín Rodríguez.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

604.- El Pleno de la Excma. Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada el
día veintiseis de febrero del año dos mil cuatro
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente
copiado dice.

PUNTO NOVENO.- APROBACION INICIAL DE
LA ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD Y ELIMINA-
CION DE BARRERAS EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE MELILLA.- La Comisión de Fomento en fecha 12
de febrero de 2004, propone al Pleno la adopción del
acuerdo siguiente:

PRIMERO: La aprobación inicial de la Ordenan-
za de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en la
Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUNDO.- La publicación del presente acuer-

do en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los
diarios de mayor circulación de la Provincia.

TERCERO.-La apertura de trámite de informa-
ción pública, durante el plazo de treinta días para la
presentación de reclamaciones y sugerencias,
desde la publicación del anuncio de la aprobación

inicial en el Boletín Oficial de la Ciudad, entendién-
dose aprobada definitivamente en el caso de que no
se presenten alegaciones.

Sometida a votación la propuesta, es aprobada
por unanimidad.

Se une al acta el texto de la ordenanza como
anexo a la misma.

Lo que se hace público para conocimiento

general.

Melilla, 9 de marzo de 2004.

El Secretario General. Carlos Rolín Rodríguez.

CONSEJERIA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

605.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en
sesión celebrada el día 26 de febrero de 2004
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente
copiado dice:

PUNTO QUINTO.- APROBACION DEFINITIVA
ESTUDIO DE DETALLE PARA LA MANZANA

SITA ENTRE LAS CALLES QUEROL Y MANUEL
FERNANDEZ BENITEZ.- Por Secretaría se proce-
de a dar lectura a dictamen de la Comisión de
Fomento de fecha 29 de enero de 2004, proponien-
do al Pleno la adopción del acuerdo siguiente:

1.°- La aprobación definitiva del Estudio de

Detalle presentado por Cruz Roja Española para la
parcela sita en manzana entre las calles Querol y
Manuel Fernández Benítez.

2.°- La publicación del presente acuerdo en el
B.O.C. y de las normas del Estudio de Detalle, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la

LRBRL, y la notificación individualizada a los pro-
pietarios afectados y a quienes hubieren compare-
cido en el expediente.
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ORDENANZAS DE LA EDIFICACION

- Tipología Residencial Residencial Plurifamiliar
(T2 modificada).

- Número máximo de plantas: 4

- Altura máxima total: 14,50

- Edificac. sobre altura: Aticos

- Sótanos/semisótanos: Si

- Parcela mínima: 100 m2

- Ocupabilidad máxima: 100 % en todas las
plantas

- Edificabilidad máxima: 4,664 m2/m2.

Aparcamiento: Obligatorio en parcelas iguales o
superiores a 300 m2.

3.°- Contra este acuerdo, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso
contencioso - administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a
contar del día siguiente a la entrada en vigor del
presente Estudio de Detalle, de conformidad con los
artículos 10.1.a) y 46 y concordantes de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso - Administrativa.

A tenor de la nueva redacción del art. 52.1 de la
Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, dada por la
Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al
de la notificación, recurso de reposición con carác-
ter potestativo previo al contencioso - administrativo,
ante la Excma. Asamblea. Este se entenderá des-
estimado si transcurriere el plazo de UN MES desde
su presentación. Si opta por este recurso no podrá
acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto
expresamente o se desestime por sitencio. De
conformidad con lo dispuesto en el art. 46.4 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso - Administrativa, el plazo para
interponer el recurso contencioso administrativo se
contará desde el día siguiente a aquél en que se
notifique la resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en que éste deba entenderse
presuntamente desestimado

Lo que se hace público para generalconocimiento.

Melilla, 9 de marzo de 2004.

El Secretario General. Carlos Rolín Rodríguez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGIA

INFORMACIÓN PÚBLICA

606.- De acuerdo con lo establecido ordenados
en el Título VII del Real Decreto 1955/ 2000, de 1 de
Diciembre, sobre autorización de instalaciones

eléctricas, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre
el expediente incoado en este Servicio de Industria
y Energía de la Consejería de Medio Ambiente de
la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT- 266/
04 con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

- Autorizar la instalacíón eléctrica siguiente:

PETICIONARIO: CÍA. HISPANO MARROQUÍ
DE GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá, 6.

FINALIDAD: ATENDER LA CRECIENTE
DEMANDA DE SUMINISTRO EN LA POBLACIÓN

DE MELILLA.

DENOMINACION: NUEVO CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN CTRA. DEL POLVORÍN, SITO

EN EL MONTE MARÍA CRISTINA (JUNTO A LA
PRISIÓN), SU CONEXIÓN A LA R.G.M.T. Y
N.R.B.T.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: “CARRETERA DEL POLVORÍN”.

Emplazamiento: MONTE MARÍA CRISTINA,
CERCA DE LA PRISIÓN.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Potencia total: 2 x 630 KVA.

Relación de Transformación: 10.000/5.000 V.
380/220 V.

Medida en: BAJA TENSIÓN.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Denominación: CARRETERA DEL POLVORÍN
- MONTE MARIA CRISTINA II.

Origen: Centro de Transformación “MONTE
MARÍA CRISTINA II”.

Final: Centro de Transformación CARRETERA

DEL POLVORÍN.

Términos municipales afectados: MELILLA.
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Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125

MILÍMETROS DE DIAMETRO Y A UNA
PROFUNDIDAD MINIMA DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 12/20 KV.
Longitud: 355 mts.
Conductores: UNIPOLARES AISLADOS,

ALUMINIO Y SECCIÓN 150 mm².
Aislamiento: ETILENO PROPILENO

RETICULADO (E.P.R.).
LÍNEA O RED DE BAJA TENSIÓN.
Términos municipales afectados: Zona urbana

de MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA bajo tubo de PVC 125
mm Ø.

Tensión de servicio.: 380/220 V.
Longitud total en m.: 215
Conductores: ALUMINIO, sección de 240, 150

rnm².
Aislamiento: XLPE.
PRESUPUESTO TOTAL: 184.206,01 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en este
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en eI plazo de TREINTA

DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

El Jefe de Servicio. Ricardo Maldonado Martínez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO
607.- El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Medio Am-

biente, por Resolución número 182, de fecha 27-02-
04, registrada con fecha 27-02-04, ha tenido a bien
Disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por D. Angel Asarraf
Levy, solicitando licencia de apertura por cambio de
actividad del local situado en la Plaza Menéndez
Pelayo, n.° 2, dedicado a "Café Bar Grupo 0", y para

dar cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, Vengo en Disponer se abra
información pública por espacio de Veinte Días, a
partir de su publicación en el B. O. de la Ciudad y en
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, Dispongo, se oficie a la Policía Local

para que notifique a los vecinos del inmueble

señalado, la licencia solicitada, para que, en el

plazo de Veinte Días puedan presentar las

reclarnaciones que estimen pertinentes, en el Ser-

vicio de Establecimientos".

Melilla 27 de febrero de 2004.

El Secretario Técnico.
José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

608.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre de

1992), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero

(B.O.E 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública

la notificación de la sanción que a continuación se

indica, ya que habiéndose intentado la notificación

en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.
El expediente, cuyos datos identificativos son

los que a continuación se relacionan, obra en la

Sección de Contaminación Ambiental de la

Consejería de Medio Ambiente, (sita en el Palacio

de la Asamblea, 2.° piso). Contra la Orden resolu-

tiva que pone fin al citado expediente asiste el

derecho de recurso en alzada en el plazo de UN
MES, contado desde el siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Ciudad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya

hecho uso del correspondiente recurso, la sanción

adquirirá firmeza en vía administrativa.

N.º Expediente: 127/03.

Denunciado: Antonio Calatrava Cano.

D.N.I. 28.650.631-Z.
Infracción: Leve de la Ordenanza de Medio

Ambiente de Protección de los espacios públicos

en relación con su limpieza y retirada de residuos.

Importe Sanción: Treinta Euros (30 €).

Lo que se publica para conocimiento del intere-

sado.

Melilla, 5 de marzo de 2004.
El Instructor. Máximo Suárez Morán.
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CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS
SERETARÍA TÉCNICA

609.- La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión celebrada el 26 de febrero de 2004, aprobó el expediente relativo
a la denominación de nombres de viales de uso público sitos en el "Monte de María Cristina", que a continuación
se detallan: Vial 1.- C/. Isla de Isabel II. - Vial 2.- C/. Isla del Rey. - Vial 3.- C/. Isla del Congreso.

Se adjunta plano indicativo. - Melilla, 5 de marzo de 2004.

El Secretario Técnico. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

""-.
"-.

-",'

'/
/

I
~

Iñ

/



BOME NÚM. 4068 - MELILLA, VIERNES 12 DE MARZO DE 2004 - PAG. 692

VICECONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

610.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele
podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General de Circulación: O.M.C. Ordenanza
Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/8/91) se practica la misma, de conformidad con
lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común podrá interponer, potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de Enero,
modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.
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9759/03 ABDEL-LAH M., SOLIMAN 90 E. 475--L
C - 9126-BMK TORRES QUEVEDO S/N 22/10/03 16:50

10035/03 ABDELKARIM ABDELAH MOHAND 90 E. 475--L
C - 716-BLG PLAZA H. ESPAÑA 29/10/03 20:05'

10156/03 RACHID ABDELKADER ABDESELAM 90 E. 475--L
C - 2975-BCC AVDA MARINA ESPAÑOLA 5/11/03 11:20

9837/03 ACHOURAK MIMOUN 60 E. 422-C1-L
ML - 5736-C JuAN CARLOS I 18 24/10/03 12:30

9617/03 AGUILERA YEPES JESUS ANGEL 100 E. 421-J1-G
- 2470-BXZ E. ESPAÑOL 10 17/10/03 12:25

9905/03 AHMED MOHAMED ABDELHAFID 60 E. 652-2 -L
ML - 9514-E VILLALBA-DEXTRON- 27/10/03 17:20

9998/03 AHMED MOHAMED HENIA 100 E. 421-J1-G
C - 5424-B~ JOSE ANTO 2 29/10/03 11:55

9839/03 AL LAL AMAR OMAR 90 E. 475--L
- 2938-BLL SOR ALEGRIA S/N 26/10/03 15:45

9247/03 AL-LAL MOH ABDELKADER 100 E. 422-B -G
ML - 6698-E E. ESPAÑOL CERVANTES 8/10/03 12:15

10033/03 ALI AISA SALHI 90 E. 475--L
C - 9322-BGT MIR BERLANGA-LUCAS LOR 30/10/03 15

10243/03 EL OUARDANI AISA MOHAMED 90 E. 475--L
C - 9657-BNL FDEZ. CUEVAS 6 7/11/03 15:40

9714/03 ARIDOS y MOLIENDAS ASOCIADOS 60 E. 422-K3-L
MU - 2370-R ARAGON 33 22/10/03 14:40

10019/03 AZOUAGHE HAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 1586-BMX SOR ALEGRIA 22/10/03 12:20

9904/03 BELKASEN MOHAMED ABDELMAGID 90 E. 475--L
C - 2983-BCC R.CATOLICOS-C.ARELLANO 27/10/03 13:30

10186/03 BENAISA AHMED MALIKA 90 E. 475--L
C - 7518-BFS ASTILLEROS -H.ALCANTAR 6/11/03 20:00

10245/03 BENAISA MOHAMED AZHARI OMAR 90 E. 475--L
C - 4460-BFV GNRAL. ASTILLEROS 7/11/03 15:20

9906/03 BERNAL PEREZ MARIA DEL CARMEN 60 E. 651-5 -L
ML - 3266-E ASTILLEROS-BUSTAMANTE 23/10/03 21:15

9779/03 BRAHIM MIMON MOHAMED 90 E. 475--L
C - 5338-BBK AVDA JUAN CARLOS I 31 23/10/03 18:20

10110/03 BUYAMAA MOJTAR CHAIB SADDIN 30 E. 721--L
- - ASTILLEROS 114 3/11/03 11:15

9795/03 CAÑo CONESA SALVADOR 60 E. 423-A -L
ML - 8616-D CTRA DE FARHANA 23/10/03 10:00

10094/03 DRIS DRIS AMEZIANE 90 E. 475--L
C - 8586-BLZ AVDA DE EUROPA 3/11/03 19:25

10030/03 CANELA MOLINA JOSE MIGUEL 30 E. 651-4 -L
- 5928-BDV LUIS OSTARIZ-R.DOKER 30/10/03 13:25

10175/03 CAPEL MOHAMED JOSE LUIS 90 E. 475--L
C - 2753-BNR L-DE SOTOMAYOR-C.ARELL 5/11/03 19:30

10159/03 JIMENEZ SEGUTRA PLACIDO 90 E. 475--L
C - 1687-BBW PASEO DE RONDA 1 5/11/03 12:10

9726/03 CHACON GARCIA MARIA VIRTUDES 100 E. 421-K3-G
ML - 2230-E CIRCUNVALACION-B.CHINO 22/10/03 11:05

9758/03 CHAIB MOHAMED, AMIR 90 E. 475- ~L
C - 7161-BPJ AIZPURU S/N 22/10/03 16:10

9789/03 CIAMSA 100 E. 422-B -G
ML - 522-F E. ESPAÑOL CERVANTES 23/10/03 12:25

10195/03 HAFID BACHIR MEZIAN 90 E. 475--L
C - 8591-BHD PASEO DE LAS MARGARITA 6/11/03 12:37
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9724/03 DANNOUNI TAIEB 60 E. 423-A -L

GI - 1236-BG EJTO.ESPAÑOL-R.CANO 22/10~03 9:35
10204/03 ALVADAO MIRA JUAN ANTONIO 90 E. 475--

C - 7444-BDC PRaL. VILLALBA 6/11/03 15:50
9755/03 DIAZ PINO MIGUEL JESUS 90 E. 475--L

C - 2793-BNL MIGUEL ZAZO S/N 22/10/03 16:59
10252/03 MIMOUN MOHAMED ABDELKADER 90 E. 475--L

C - 4183-BCJ PASEO RONDA 10 7/11/03 23:35
9746/03 DRIS HADI, TOUHAMI 90 E. 475--L

C - 715-BLG JIMENEZ E IGLESIAS 2 22/10/03 14:10
9752/03 DRIS ~I, TOUHAMI 180 E. 71 -1 -G

C - 715-BLG JIMENEZ E IGLESIAS 2 22/10/03 14:10
9845/03 DRIS MOHAMED, MOHAMED 60 E. 83 -1 -L

- 3008-CLJ VILLALBA 4 25/10/03 13:15
9892/03 EGEA MAIMON, ADELA 100 E. 421-J1-G

ML - 2030-E CERVANTES 3 27/10/03 10:30
9552/03 ESCOBAR CASTILLO ANTONIA 90 E. 475--L

C - 6552-BML ASTILLEROS 53 16/10/03 15:55
10091/03 SOULIMAN MOHAMED MOHAND 90 E. 475--L

C - 9120-BMK AVDA DE EUROPA 3/11/03 19:55
10095/03 LORENTE GARCIA CARLOS 90 E. 475--L

C - 1142-BFP H. DE ESPAÑA 3/11/03 ~3:20
9659/03 ESTABAN DORRONZORO, M& DOLORES 60 E. 423-B -L

ML - 826-F P. ALCALDE R. GINEL CA 20/10/03 17:50
9853/03 FAUZI MOHAND KADDUR 90 E. 475--L

C - 1655-BKG PL. MARTIN DE CORDOBA 25/10/03 20:00
10003/03 FERNANDEZ GUERRERO JOSE RAFAEL 60 E. 422-I1-L

- 3000-BXP MEXICO-SANTIAGO 30/10/03 12:15
9830/03 FERNANDEZ VAZQUEZ JOSE CARLOS 100 E. 421-J1-G

ML - 1072-E CERVANTES-E.ESPAÑOL 24/10/03 12:30
10097/03 FERRE GARCIA, JOSE MANUEL 90 E. 475--L

C - 690-BLG PLAZA H. DE ESPAÑA 3/11/03 12:55
10132/03 MARTINEZ GARCIA MIGUEL ANGEL 90 E. 475--L

C - 8062-BKK AVDA JUVENTUD 4/11/03 13:40
9687/03 GALLEGO GARCIA, VICTORIA MARIA 30 E. 123--L

ML - 7514-E PL. ESPAÑA S/N 21/10/03 11:00
9756/03 GUERRERO RODRIGUEZ BORJA 90 E. 475--L

C - 5882-BKL JUAN LANUZA-P.ZORRILLA 22/10/03 19:10
9794/03 GUILLEN MATEOS ROSA MARIA EMIL 60 E. 651-1 -L

ML - 9476-C AVDA JUVENTUD 23/10/03 9:05

10247/03 ABDELJCOUAD AHMIDA ABDELKADER 90 E. 475--L
ML - 8424-E ALFONSO XIII 22 7/11/03 10:30

10158/03 HAMED AL-LAL FAISAL 90 E. 475--L
C - 383-BMC AUXILIO SOCIAL 5/11/03 12:25

9943/03 HAMED BULADA LAHADAR 100 E. 421-J1-G
- 8453-BBF EJTO. ESPAÑOL 8 31/10/03 17:20

10023/03 HAMED BUZIAN YUSEF 90 E. 475--L
ML - 9893-D PUERTA CEMENTERIO 29/10/03 17:25

9748/03 HAMED HORIA MOHAMED 180 E. 201--G
ML - 9703-C TTE.BRAGADO-TTE.CASAÑA 22/10/03 21:56

10193/03 HASMED MOHAMED MIMONA 30 E. 651-4 -L

- 8192-BJB CTRA ALFONSO XIII FARH 6/11/03 20:20
10189/03 HASSAN MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L

- 3868-BYF M. GRANADO S 5 6/11/03 11:40

9909/03 HARO MARTINEZ, ALFONSO 60 E. 83 -1 -L
ML - 1558-E SALV.RUEDA- M. NUÑEZ 27/10/03 14:00
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9750/03 HEREDIA VALVERDE, JUAN 60 E. 83 -1 -L
- 2958-BZD ALFONSO XIII 26 22/10/03 12:15

10014/03 HERNANDE~ DUARTE FRANCISCO 90 E. 475--L
ML - 7043-E PASEO DE RONDA S/N 26/10/03 16:20

9749/03 HORIAN HAMED MOHAMED 360 E. 71 -2 -MG
ML - 9703-C TTE.BRAGADO-TTE.CASAÑA 22/10/03 21:55

9914/03 HOSSEI~ MANZOUR, WAIL 90 E. 475--L
C - 1549-BPD PLAZp.. H. ESPAÑA 27/10/03 19:51

9769/03 HUSSEIN ABDESELAM BANDERA 90 E. 475--L
C - 1144-BNJ ALFONSO XIII .-HARDU 23/10/03 17:30

9232/03 ISMAEL MOHAMED, SAID 60 E. 83 -1 -L
ML - 3549-C PLAZA ESPAÑA 7/10/03 19:00

9987/03 KADDUR HAMMU, MIMOUN 100 E. 422-J -G
- 3235-BYT CTRA. HIDUM 43 29/10/03 11:20

9897/03 KARIM KHALIFA ATMAN 60 E. 83 -1 -L
ML - 326-E JUAN CARLOS I 36 27/10/03 20:00

10188/03 KHARBOUCH SAMIR 90 E. 475--L
C - 3741-BMM ASTILLEROS -P. MARITIM 6/11/03 19:45

9792/03 LEON ASENSIO BEATRIZ 60 E. 423-A -L

C - 2623-BPG PLAZA ESPAÑA 23/10/03 11:10
10176/03 BUENO PASCUAL DE LA LLANA J.J. 90 E. 475--L

C - 3224-BDK LUIS DE SOTOMAYOR 5/11/03 19:25
10164/03 ARANTZAZU MARIA ARSIE DURAN 90 E. 475--L

C - 655-BLL L. DE SOTOMAYOR 5/11/03 19:35

9721/03 LORIENTE BOLAÑOS DOLORES MARGA 100 E. 421-J1-G
- '1865-BKG O'DONNELL-H.ESPAÑA 22/10/03 11:30

10177/03 PUERTA RUIZ FRANCISCO JOSE 90 E. 475--L
C - 661-BLL LUIS DE SOTOMAYOR 5 5/11/03 19:25

9772/03 MARTINEZ AGUILERA JUAN 90 E. 475--L
- 1442-BSK CTRA FARHANA 23/10/03 17:35

9555/03 MARTINEZ EGEA JULIO 60 E. 83 -1 -L
- ML - 573-D ASTILLEROS-MERCEDES 16/10/03 .11:40

--c
9785/03 MARTINEZ JIMENEZ FRANCISCA' 180 E. 71 -1 -G

ML - 9848-C M. DE MONTEMAR 1 23/10/03 12:40
9889/03 MARTINEZ TRUJILLO VANESA 100 E. 421-J1-G

ML - 65-F PL. ESPAÑA-CAJAMAR- 27/10/03 13:05
10157/03 DIAZ ESCOBAR JOSDE 90 E. 475--L

C - 6552-BML AVDA JUVENTUD 10 5/11/03 12:05
10163/03 SORAYA SEL-LAM"AULAD 90 E. 475--L

C - 2307-BDS PUENTE DE LA MARINA 5/11/03 16:12

10191/03 MOHAMED ISMAEL SALAR 90 E. 475--L
C - 6322-BHX GURUGU 10 6/11/03 12:50

9842/03 MIMON AMAR, LAMIA 180 E. 333-1 -G

- 2162-CKZ ACERA R.REGENTE 13 25/10/03 11:00
10013/03 MIMON MOHAMED, YAMINA 90 E. 475--L

C - 1520-BNB COMTE.BENITEZ S/N 22/10/03 19:50

10249/03 YUSEF MOHAND MIMON 60 E. 83 -2 -L
C - 1520-BNB SOR ALEGRIA 4 7/11/03 10:45

9982/03 MIMONT DRIS ABDESLAM 100 E. 422-B -G
- 3260-BYT EJTO. ESPAÑOL 20 29/10/03 18:00

9781/03 MIMOUN MOHP~ED,BRAHIM 60 E. 651-1 -L
C - 5338"-BBK AVDA JUAN CARLOS I 31 23/10/03 18 :20

10351/03 MIMUN HAMMU BOARFA 100 E. 421-J1-G
- 3359-BYS CANDIDO LOBERA-IBERIA- 10/11/03 19:05

10103/03 MOHAMDE MAANAN HADIYA 100 E. 422-B -G

ML - 9893-E E. ESPAÑOL 3/10/03 9:30
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9834/03 MOHAMED AMAR-AGHARBI MIMOUN 100 E. 421-K3-G
ML - 9122-C FRONTERA B.CHINO- 24/10/03 10:36

9725/03 MOHAMED BACHIR HOSSAIN 100 E. 421-K3-G
ML - 6806-D CTRA. CIRCUNVALACION 22/10/03 10:10

9764/03 MOHAMED BOUZIANE SOUFIAN 90 E. 475--L
C - 4080-BMG LEGION 14 23/10/03 11:00

9913/03 MOHAMED HAMIDO HAMED . 60 E. 83 -1 -L
ML - 2487-D GURUGU-LA LEGION 27/10/03 11:30

10139/03 MO~ED MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 4468-BFV D. VICTORIA L-QUEIPO 4/11/03 23:30

9822/03 MOHAMED MIMOUN AHMED 60 E. 422-H -L

- 8438-BGL JUAN CARLOS I-FRENTE- 32 26/10/03 15:50
10154/03 HAMED MOHAMED MIZZIAN 90 E. 475--L

ML - 368-F LUIOS DE SOTOMAYOR 1 5/11/03 22:20
9722/03 MOHAMED MIZZIAN, TAHAR 60 E. 422-I1-L

ML - 6879-E REMONTA -HOSPITA COMAR 22/10/03 10:30
10085/03 ANGEL MOHAND AHMED 90 E. 475--L

C - 7433-BDC VILLALBA ALTOS VIA 3/11/03 11:30
10184/03 MOHAMED MOHAMED MUSTAFA 90 E. 475--L

- 4573-CBL PLAZA H-. ESPAÑQA 6/11/03 11:15
9615/03 MOHAMED MOHAMED YAMAL 90 E. 475--L

C - 9348-BGT CANDIDO LOBERA .. 17/10/03 23:20. 10090/03 SAID MOHAMED MOHAND 90 E. 475--L
C - 8616-BBG AVDA EUROPA HIPICA 3/11/03 19:40

9945/03 MOHAND AISA, ALI 120 E. 422-C2-G
- 8427-BBF FALANGISTA MELIVEO 2 31/10/03 19:07

9747/03 MOHAND MOHAND ASIS 90 E. 475--L
ML - 9982-E INFANTERIA 4 22/10/03 18:58

9753/03 MOHAND MOHAND ASIS 100 E. 161.-1 -G
ML - 9982-E INFANTERIA 4 22/10/03 18:58

9754/03 MOHAND MOHANDASIS 60 E. 651-1 -L

ML - 9982-E INFANTERIA 4 22/10/03 18:58
9896/03 MOHATAR MOHAND-MOH MOHATAR 100 E. 421-J1-G

ML - 1545-F SOR ALEGRIA-C.CISNEROS 27/10/03 20:15
9400/03 MOLINA GONZALEZ JOSEFA 60 E. 422-I1-L

ML - 9247-E CATALUÑA 29 11/10/03 11:44
10088/03 ALI MOKTAR AL-LAL 90 E. 475- . -L

ML - 6797-C CUERPO NACIONAL DE POL 3/11/03 11:40
9655/03 MORUD MOHAMED MUSA 90 E. 475--L

C - 1549-BPD EL VIENYTO LATERAL G.C 20/10/03 16:55
9654/03 MOYUD MOHAMED MUSA 120 E. 161-2 -G

C - 1549-BPD EL VIENTO ESPALDA G.CI 20/10/03 16:55
9963/03 NABID MOHAMED MIMON 90 E. 475--L

C - 5338-BBK CTRA. ALFONSO XIII 20/10/03 21:30
9969/03 NABID MOHAMED MIMON 90 E. 475--L

C - 5338-BBK MAR CHICA 24 30/10/03 22:35
10036/03 NABIH MOHAMED MIMON 90 E. 475--L

C - 5338-BBK RAFAEL CAÑAMAQUE S/N 29/10/03 15:45
9852/03 NABIL MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L

C - 354-BGB PASEO MARITIMO 26/10/03 30

9859/03 NEBIL MOHAMED MOHAMEDI 90 E. 475--L
C - 1687-BBW ASTILLEROS 114 24/10/03 23:45

9860/03 NEBIL MOHAMED MOHAMEDI 180 E. 71 -1 -G
C - 1687-BBW ASTILLEROS 114 24/10/03 23:50

9916/03 NEVIL MOPHAMED MOHAMEDI 90 E. 475--L
C - 3585-BJN VILLALBA-J.IGLESIAS 28/10/03 50
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10182/03 NOGUERA MIRO, MARIA VICTORIA 90 E. 475--L

C - 9343-BGT ASTILLEROS-H. ALCANTAR 6/11/03 19:25
10086/03 OLMEDILLA LOPEZ, FRANCISCO 90 E. 475- . -L

ML - 5591-E ACTOR TALLAVI 3/11/03 11:30
10115/03 OLMEDILLA LOPEZ, FRANCISCO 90 E. 475--L

ML - 5591-E CUERPO NACIONAL DE POL 4/11/03 11:25
9730/03 PASCUAL MARTINEZ FRANCISCO 100 E. 422-B -G

ML - 1209-D' JUAN CARLOS I' 21 22/10/03 19:20
10084/03 PEREZ SERRANO ANTONIO 60 E. 651-5 -L

C - 7813-BCY POLAVIEJA -ALF. GURREA 4/11/03 7:45
9635/03 PEREZ SANCHEZ JULIO ALBERTO 90 E. 475--L

C - 3208-BMF LOPEZ MORENO CASTELAR 19/10/03 16:42
9962/03 RAMIREZ MARTINEZ VICTOR M 60 E. 83 -1 -L

ML - 4483-E AVDA. MARINA ESPAÑOLA 28/10/03 12:45
9838/03 RAMON URGOITI, ANTONIO 60 E. 423-B -L

ML - 2937-E PASEO DE LAS CONCHAS 24/10/03 18:55

9790/03 REMARTINEZ BULKALTER, VICTORIA 100 E. 422-B -G
- 8422-BBF E. ESPAÑOL CERVANTES 23/10/03 12:25

9890/03 ROBLES SOLDEVILA, DIEGO 100 E. 421-J1-G
ML - 9545-D J.ANTo P. RIVERA 2 27/10/03 11:35

10251/03 JABELLA ONIEVA, Ma DEL MAR 60 E. 83 -1 -L
ML - 786-E AVDA. DE EUROPA 7/11/03 12:05

10240/03 HASSAN MOHAMED DRIS 90 E. 475--L
C - 648-BLL MIR BERLANGA-L.LORENZO 9/11/03 45

10334/03 HASSAN HAMED DRIS 60 E. 651-1 -L

C - 648-BLL LA LEGION 33 10/11/03 21:18
10335/03 HASSAN HAMED DRIS 90 E. 475--L

C - 648-BLL LA LEGION 33 10/11/03 21:18
9715/03 RUIZ ABAD JUANA 100 E. .421-J1-G

ML - 3727-D CARDENAL CISNEROS 8 22/10/03 18:15
9625/03 SAAVEDRA SORIANO ESTEBAN 60 E. 423-B -L

C - 1963-BMS MONTEMAR FRENTE 4 18/10/03 11:40
9788/03 SAEZ REYES, DOLORES 100 E. 421-J1-G

ML - 1542-E CANDIDO LOBERA 23/10/03 12:30
9910/03 SALAH HADDU AOMAR 60 E. 83 -1 -L

ML - 9685-B GURUGU-LA LEGION 27/10/03 11:40
9787/03 SANCHO-MIÑANO BOTELLA MARIA MA 100 E. 422-B -G

ML - 8612-D E. ESPAÑOL 1 23/10/03 12:30
10116/03 SARABIA GAITAN JULIO MANUEL 100 E. 421-J1-G

ML - 7976-D AMP. PASEO DE RONDA 4/11/03 9:40
10246/03 SELLAM EL FOUNTI MIMOUN 60 E. 423-A -L

ML - 3924-E GRAL. ASTILLEROS 7/11/03 16:05
9854/03 SUFIAN MOHAND DRIS 90 E. 475--L

C - 7847-BCY TORRES V CENTENARIO 25/10/03 19:00
9757/03 SUFIAN YAHIA MIMON 90 E. 475--L

C - 2586-BFG ALFONSO XIII-R.DOKER 22/10/03 10:05
9919/03 SULIMAN MOHAMED DRIS 90 E. ~75--L

ML - 1450-F MIR BERLANGA-LUCAS LOR 27/10/03 10
9727/03 TENORIO ZURITA MARIA CARMEN 60 E. 423-B -L

ML - 1783-F CTRA. HIDUM 49 22/10/03 13:10
9786/03 VACA RUIZ MARrA JESUS 100 E. 421-J1-G

ML - 3193-E E. ESPAÑOL 23/10/03 12:40
8187/03 WAHNON BENAROCH, JACOB 100 E. 421-J1-G

ML - 3019-D PRIM FRENTE 40 10/09/03 11:35
8239/03 WAHNON BENAROCH, JACCB 60 E. 422-C1-L

ML - 3019-D AVDA JUVENTUD 11/09/03 9:00
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9915/03 YAMAD MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L

C - 9449-BGY AIZPURU-QUEROL . 28/.10/03 3:25
9918/03 YAMAD MOHAMED MOHAMED 180 E. 651-6 -G

C - 9449-BGY R.CATOLICOS-1° DE MAYO 28/10/03 3:25

9856/03 YAMAL OUAHMED TALHAOUI 60 E. 651-5 -L

C - 5255-BNW AVDA. EUROPA-M. NUÑEZ 25/10/03 23:00

9698/03 YAMAL OUAHMED TALHOUI 90 E. 475--L
C .,. 5255-BNN POETA ZORRILLA S/N 21/10/03 18:30

9855/03 YAMAL OUHMED TALHAOUI 90 E. 475--L
C - 5255-BNW AVDA.EUi.OPA-M. NUÑEZ 25/10/03 23:00

9917/03 YAWAD MOHAMED MOHAMED 360 E. 71 -2 -MG
C - 9449-BGY AIZPURU-QUEROL 28/10/03 3:20

8508/03 YESSI HADDU MOHAMED 90 E. 475--L
C - 7829-BCY ASTILLEROS BUSTAMANTE 16/09/03 23:49

8357/03 YUNS MOHAMED MESAUD 90 E. 475--L
ML - 7467-C CASTILLA 1 13/09/03 11:35

9073/03 YUNS MOHAMED MESAUD 90 E. 475--L
ML - 7467-C FRONTERA BENI ENZAR 3/10/03 13:01

9074/03 YUNS MOHAMED MESAUD 90 E. 475--L
ML - 7467-C FRONTERA BENI EN ZAR 3/10/03 13:01

9858/03 YUSEF HAMED GARCIA 90 E. 475--L
C - 7855-BKC AVDA. DE LA JUVENTUD 24/10/03 14:00

10134/03 ZAMUDIO MERCHAN JOSE MNAUEL 90 E. 475--L
- 657-BJV M. MONTEMAR .MARINA 4/11/03 20:30

Melilla, a 12 de febrero de 2004.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana. Gema Viñas del Castillo.

VICECONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICfA LOCAL

611.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele

podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L. S. V. Ley sobre tráfico,

Circulación de vehfculos a Motory Seguridad Vial: R. G. C. Reglamento General de Circulación: O. M. C. Ordenanza

Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldla de fecha 22/8/91) se practica la misma, de conformidad con

lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común podrá interponer, potestativamente,'recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, Y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de Enero,

modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamentode Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez dras, ya que de no hacerlo as! se

procederá a su cobro por v!a de apremio.

NUMERO INFRACTOR CUANTIA PRECEPTO INFR.
~ MATRICULA LUGAR INFRACCION FECHA HORA

============================================================================
9639/03 FERNANDEZ GUERRERO JOSE R. 360 E. 71 -2 -MG

- 2708-CBN RAMAL DOKER 19/10/03 4:55
9700/03 NABIL HASSAN HADDOUCH 90 E. 475--L
- - POLAVIEJA-SUPERSOL- 21/.10/03 22:00

9803/03 SANCHEZ ESCAÑO FCO.JAVIER 90 E. 475--L
ML - 5402-C P.MARITIMO-CABALLERIA- 26/10/03 50

9884/03 ABDENNASER DAHMAN 60 E. 423-A -L

..
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NUMERO INFRACTOR CUANTIA P~ECEPTO INFR.

. MATRICULA LUGAR INFRACCION FECHA HORA

============================================================================
A - 9387-BL G.CABRELLES 37 27/10/03 13:40

9933/03 BENAISA EL HUSEIN MOHAMED 90 E. 475--L
C - 6204-BPF ALTOS DE LA VIA S/N 29/10/03 1:00

9979/03 JULIO SARALIA GAITAN 90 E. 475--L
- 7975-CNB PLAZA H. ESPAÑA 29/10/03 19:25

9981/03 AARON NASSER MEHAMED 90 E. 475--L
C - 9250-BNV PLAZA H. DE ESPAÑA 29/10/03 19:30

1{)018'!03 MALIKA AHMED BENAISA 90 E. 475 - -L

C - 7518-BKS MIR BERLANGA S/N 29/10/03 23:35

9699/03 ABDELKADER HAMU MOHAMED 90 E. 475--L
C - 8647-BND PLAZA LA SALLE 21/10/03 18:15

9980/03 FUAD AHMED HAMED 90 E. 475--L
C - 7976-BGH JUAN CARLOS I 29/10/03 19:35

9876/03 PLAZA MOHAMED,ANTONIO 90 E. 475--L
ML - 1284-F HEROES DE ESPAÑA 27/10/03 20:10

9436/03 ABDELKADER TAHAR OMAR 100 E. 422-B -G
ML - 4121-E E- ESPAÑOL 15/10/03 11:15

9448/03 ABDES-LAM HAMED, ABDELKADER 60 E. 651-1 -L
ML - 954-F POETA ZORRILLA COLEGIO 15/10/03 17:55

9470/03 ABDES-LAM HAMED, ABDELKADER 90 E. 475--L
ML - 954-F POETA ZORRILLA 15/10/03 l7:55

9690/03 AHMED DRIS MUSTAFA 90 E. 475--L
ML - 1510-D INFANTERIA 1 21/10/03 18:30

9692/03 AHMED DRIS MUSTAFA 360 E. 71 -2 -MG
ML - 1510-D INFANTERIA 1 21/10/03 18:30

9695/03 AHMED DRIS MUSTAFA 180 E. 651-2 -G
ML - 1510-D INFANTERIA 1 21/10/03 18:30

9191/03 AHMED MAANAN, DRIS 60 E. 651-1 -L
C - 7976-BGH G. CAPITAN -G-CABRELLE 7/10/03 11:15

9197/03 AHMED MAANAN,DRIS 90 E. 475--L
C - 7976-BGH GRAN CAPITAN -CABRELLE 7/10/03 11:15

9976/03 EVA PELLEJERO HADDU 90 E. 475--L
C - 5424-BKV ACTOR TALLAVI 28 29/10/03 11:02

9547/03 AHMED MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 3856-BJJ MARGALLO 16/10/03 9:30

9880/03 ALAMO ALMANSA, MIGUEL ANGEL 90 E. 475--L
C - 43-BND GURUGU-LA LEGION 27/10/03 11:05

9624/03 AMAR MOHAMED BACOY ALI 90 E. 475--L
C - 7867-BKC AVDA REYES CATOLICOS 18/10/03 11:06

9928/03 AMAR MOHAMED BACOY ALI 90 E. 475--L
C - 7867-BKC EJTO. ESPAÑOL 16 28/10/03 16:15

9882/03 ALI MOHAND HAMED 90 E. 475--L
ML - 8009-C GURUGU 2 27/10/03 11:00

9883/03 AZOUAGHE HAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 1586-BMX GURUGU 27/10/03 11:57

9977/03 AZOUAGHE HAMED ALI 90 E. 475--L
C - 1586-BMX MARINA FARINOS 9 29/10/03 16:25

9516/03 BARRIONUEVO LOPEZ MIGUEL 90 E. 475--L
ML - 4063-E PLAZA 1 DE MAYO 14/l0/03 13:50

9549/03 BERNARD PEREZ PEDRO 90 E. 475--L
ML - 7846-E CTRA ROSTROGORDO 16/10/03 12:45

9435/03 BONILLA RODICIO SUE 100 E. 42l-J1-G
ML - 3900-E CERVANTES-BANESTO 15/10/03 10:30

9531/03 BOUCHOUTOUCH AHMED MOHAMED 100 E. 421-J1-G
- 7701-BRG SOR- ALEGRIA-R.CATOLIC 14/10/03 11:34

9421/03 BUENO FERNANDEZ JOSE LUIS 180 E. 221-A1-G
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NUMERO INFRACTOR CUANTIA PRECEPTO INFR.

MATRICULA LUGAR INFRACCION FECHA HORA
============================================================================
ML - 6802-D DONANTES DE SANGRE 12/~0/03 20:20

9510(03 CALDERON MORENO FRANCISCO ANTO 120 E. 161-2 -G
- 7700-BRG GRAL MARGALLO 14/10/03 20:35

9614/03 FERNANDEZ BOLAÑO SERGIO 90 E. 475--L
C - 4076-BMG CABO RUIZ RODRIGUEZ 59 17/10/03 23:00

9381/03 COLLADO MARTIN MARIA ASUNCION 100 E. 421-B -G
- 7715-BRG PLAZA ESPAÑA -BCH 10/10/03 13:30

9256/03 DIAZ BORREGA JORGE 60 E. 83 -1 -L
ML - 3994-E 'SOR ALEGRIA 1 8/10/03 19 :40

9501/03 EL .YAHYAOUI TAYEB ABDELKADER 60 E. 423-B -L
ML - 5835-E TORRES V CENTENARIO 16/10/03 10:55

9805/03 RACHID AHMED MUSA 60 E. 651-1 -L
ML - 9129-E CTRA. DE FARHANA 26/10/03 12:45

9978/03 JOSE LUIS ATIENZA HERNANDEZ 90 E. 475--L
C - 2640-BMD PLAZA H. DE ESPAÑA 29/10/03 19:30

9946/03 FELICES SANMARTIN MARGARITA 60 E. 422-H -L
- 5665-BPY EJTO. ESPAÑOL 1 28/10/03 12:55

9282/03 FERNANDEZ QUINTANS JOSE LPIS 60 E. 423-B -L
ML - 214-F LEGION 92 9/10/03 8:30

9502/03 FERNANEDZ ALEMANY ASCENSION 60 E. 423-B -L
ML - 3321-C AVDA JUAN C. I 5 16/10/03 ' 11:45

9684/03 GALLARDO NAVARRO, MANUEL TOMAS 60 E. 422-H -L
ML - 1783-E EJERCITO ESPAÑOL 20 21/10/03 12:10

9879/03 HADI MOHAMED AMAR 90 E. 475--L
C - 689-BLL MIR BERLANGA-SUBOFICIA 27/10/03

9966/03 ENRIQUE GIULI DOMENECH 360 E. 71 -2 -MG
ML - 6497-E CIRCUNVALACION-PINARES 29/10/03 13:10

9967/03 ABDELKARIM KHALIFA ATMAN 90 E. 475--L
ML - 8981-E FRONTERA FARHANA 30/10/03 9:00

9263/03 GUILLEN PLAZA SANTIAGO 90 E. 475--L
ML - 8424-E CTRA ALFONSO XIII 8/10/03 17:40

9377/03 HAMED MOHAMEDI, ABDELKARIM 60 E. 383-3 -L
- 2189-BNF PUENTE C-GURUGU 10/10/03 15:13

9416/03 HAMIDA MOHAMEDI KARIM 90 E. 475--L
ML - 4196-E GLORIETA PLAZA M.CORDO 12/10/03 13:05

9529/03 HERNANDO LOPEZ MANUEL 100 E. 422-B -G.
ML - 748-E JOSE A., P. RIVERA 14/10/03 11:25

9230/03 HURTADO PRATS ANA MARIA 100 E. 422-J-G
ML - 8579-C PABLO VALLESCA 7/10/03 11:18

9619/03 JIMENEZ CRESPILLO JOSEFA 180 E. 185-H -G
ML - 8515-C AVDA JUAN CARLOS 17/10/03 11:00

9138/03 JUAREZ SANCHEZ CONRADO 100 E. 421-J1-G
CR - 8703-J CERVANTES -VALLESCA 6/10/03 13:10

9505/03 KADER MANZOR HADER 60 E. 651-5 -L
C - 936-BMP C,. ALCAUDETE .ASTILLE 6/10/03 19:40

9878/03 LAARBI AISSA TUFIK 90 E. 475--L
C - 3816-BJJ MEXICO 13 27/10/03 16:50

9519/03 LOPEZ GALLARDO, JUAN CARLOS 100 E. 421-J1-G
ML - 3678-D GRAL BUICETA-C.SULTAN 10/10/03 12:43

9931/03 LETICIA MARTIN LUQUE 90 E. 475--L
C - 3828-BJJ MAR CHICA 15 28/10/03 13:05

9970/03 YUSET MOHAMED MOHAMED 180 E. 651-2 -G

ML - 1450-F MAR CHICA-CATALUÑA 30/10/03 23:15
9971/03 YUSET MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L

ML - 1450-F MAR CHICA 30/10/03 23:15



.

BOME NÚM. 4068 - MELILLA. VIERNES 12 DE MARZO DE 2004 - PAG. 701

NUMERO INFRACTOR CUANTIA PRECEPTO INFR.

MATRICULA LUGAR INFRACCION FECHA HORA
============================================================================

9972/03 YUSET MOHAMED MOHAMED 360 E. 71 -2 -MG
ML - 1450-F LEGION-INF.ESPAÑA-M.CH 30/10/03 23:15

9801/03 MARTIN DOMINGUEZ JOSE MANUEL 302 E. 91 -A -MG
- 7771-BJF AVDA. MARINA ESPAÑOLA 26/10/03 2:40

9925/03 JOSE MARTINEZ GARCIA 60 E. 651-5 -L

ML - 2045-C PINTOS-POLAVIEJA 31/10/03 16:35
9804/03 SANCHEZ SANCHEZ, JAVIER 30 E. 442--L

ML - 8167~D P.MARITIMO-SUBOFICIALE 26/10/03 23:50
9517/03 MATEO MORO PEDRO 90 E. 475--L

ML - 7303-E PLAZA H. ESPAÑA 14/10/03 13:00

9533/03 MATEO MORO PEDRO 60 E. 651-1 -L

ML - 7303-E PLAZA H. DE ESPAÑA 14/10/03 13:00
9926/03 WASIN MOHAMED HAMED 60 E. 651-5 -L

C - 6552-BML ALFONSO XIII 20 28/10'/03 11: 50
.

9930/03 WASIN MOHAMED HAMED 90 E. 475--L
C - 6552-BML ALFONSO XIII -NORMAL- 28/10/03 11:55

9290/03 MIMOUN MOHAMED SABAH 100 E. 421-K3-
- 3488-BSW PLAZA H. DE ESPAÑA 3 9/10/03 19:58

9806/03 MOHAMED AHAMMAR MESSAOUD 180 E. 202-C -G
ML - 8479-C C.ARENAS-J.IGLESIAS 26/10/03 14:00

9974/03 MOHAMED MOHAMED MOHAMED 360 E. 71 -2 -MG
C - 4468-BFV D.VICTORIA-LUIS SOTOMA 30/10/03 1:40

9975/03 MOHAMED MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 4468-BFV L.SOTOMAYOR-C.ARELLANO 30/10/03 1:40

9359/03 MOHAMED MIOHAND DRISS 90 E. 475--L
- 8187-BJB P. MARITIMO G.CAÑAMAQU 8/10/03 12:00

9520/03 MOHAMED MOHAMED SEL-LAM 100 E. 421-J1-G
ML - 9426-C DRMOCRACIA -P. ESPAÑA 14/10/03 10:35

9646/03 MOHAMED MOHAMED SEL-LAM 100 E. 421-J1-G
ML - 408-C AVDA CANDIDO LOBERA 6 20/10/03 13:00

9657/03 MOHAMED MOHAMED SEL-LAM 100 E. 422-B -G

ML - 9426-C P. ESPAÑA CERVANTES 20/10/03 10:35
9370/03 MOHAMED MOHAN HASSAN 90 E. 475--L

C - 8616-BBG PLAZA l° DE MAYO 10/10/03 17:50
9802/03 SAID MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L

C - 8616-BBG P.MARITIMO-CABALLERIA- 26/10/03 1:20
9450/03 MOHAND MOHAMED FARIDA 180 E. 651-2 -G

C - 2051-BNM VILLALBA-CEUTA 15/10/03 11:15
9456/03 MOHAND MOHAMED FARIDA 90 E. 475--L

C - 2051-BNM VILLALBA-CEUTA 15/10/03 11:15
9458/03 MOHAND MOHAMED FARIDA 90 E. 475- -L..

C - 2051-BNM VILLALBA.CEUTA 15/10/03 11:15
9648/03 MOHAND MOHAND HAFIDA 100 E. 422-B -G

ML - 9131-D E. ESPAÑOL 10 20/10/03 11:35
9685/03 MOKHLIS DUDUH SEL-LAM 30 E. 123--L

ML - 7487-E M. LOS VELEZ- + VISION 21/10/03 10:50

9426/03 MOLINA RUIZ HUGO RICARDO 60 E. 422-I1-L
ML - 1391-D CTRA ALFONSO XIII 78 15/10/03 19:40

9386/03 MORILLA LAAROUSSI HABIBA 60 E. 4~3-A -L
ML - 9351-E C. DE ARELLANOO 1 10/10/03 12:15

9637/03 NAVARRO FORTES, ANGEL 60 E. 423-B -L

ML - 1386-E LA CaCHA -P. PADEL 19/10/03 17:15
8797/03 PADILLO LOPEZ, JUAN CARLOS 60 E. 422-C1-L

ML - 9562-D PAREJA 14 26/09/03 11:25
9622/03 PASCUAL MARTINEZ FRANCISCO 360 E. 71 -2 -MG

ML - 1209-D L. OSTARIZ -R. DOKER 16/10/03 17:55
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VICECONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

612.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele
podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General de Circulación: O.M.C. Ordenanza
Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/8/91) se practica la misma, de conformidad con
lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común podrá interponer, potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de Enero,
modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.
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9777/03 ANGEL CANO MARTIN 90 E. 475--L
- 6442-CLD AVDA JUAN CARLOS 23/10/03 18:15

9798/03 ANTUNEZ DOMINGUEZ JOSE ANTONIO 60 E. 422-C1-L
- 9905-BDP AVDA JUAN CARLOS 33 23/10/03 18:15

9810/03 CABRERA PIÑAR ELIO ANTONIO 90 E. 475--L
C - 638-BLF ACTOR TALLAVI SW/N 25/10/03 17:20

9813/03 AMIR CHAIB MOHAMED 90 E. 475--L
C - 716~-BPJ M.BERLANGA-LUCAS LOREN 25/10/03 2:30

9814/03 AMIR CHAIB MOHAMED 60 E. 497--L
C - 7161-BPJ ASTILLEROS S/N 25/10/03 2:30

9815/03 ABDELKEBIR EL FADILI JEBLI 60 E. 652-2 -L

LO - 8019-N M.TIRADO-G.CABRELLES 24/10/03 12:05

9816/03 ORTIGOSA GONZALEZ JUAN JERONIM 60 E. 422-K3-L
MU - 3762-R M.MONTEMAR, 4 24/10/03 9:00

9821/03 EL MAKHTAR EL KHAZROUNI ZAKARI 60 E. 651-5 -L

- 9930-CMH ALTO VIA-ECOAHORRO 24/10/03 22:50

9708/03 HAKIM ABDELKADER HADI 60 E. 651-5 -L

ML - 5675-D MARINA-L.SOTOMAYOR 21/10/03 23:15
9363/03 ABDELKADER HAMU MOHAMED 90 E. 475--L

C - 8647-BND E. ESPAÑOL 8/10/03 19:37

9733/03 ABDELKADER MOHATAR MOHAMED 90 E. 475--L
C - 9332-BBB JUAN LANUZA-SOR ALEGRI 22/10/03 19:15

9766/03 ABDESELAM MOHAMED AHMED 90 E. 475--L
ML - 890-D ALFONSO XIII.ANDALUCIA 23/10/03 17:30

9737/03 AHMED HAMADI KARIMA 90 E. 475--L
C - 8352-BMV SOR ALEGRIA S/N 22/10/03 19:00

9809/03 AIBAR BOIX RAUL 90 E. 475--L
- 4794-BPN POLAVIEJA-D.SANGRE 25/10/03 9:45

9229/03 AISA AL-LAL SORAYA 60 E. 423-C -L

ML - 4705-C GRAN CAPITAN-MARGALLO 7/10/03 11:16
9735/03 ALI MIMOUN MOHAMED 90 E. 475--L

- 8039-BPF ASTILLEROS 55 22/10/03 17:10

9283/03 ALI MOHAMED EL MOUSATI TURIS 60 E. 651-5 -L

- 1815-BJZ A. TALLAVI -M.GRANADOS 9/10/03 7:35
9127/03 ALVAREZ PALOMO MARIA 90 E. 475--L

C - 8302-BNX P. MARITIMO 3/10/03 30
9267/03 AQUA-PUR WATER TREATMENT, SL 60 E. 83 -1 -L

ML - 9392-E ARAGON 8/10/03 17:03
9227/03 ARAGON QUINTERO PILAR 100 E. 421-K3-G

ML - 884-E D. VICTORIA 11 7/10/03 13:47

9702/03 ARRIDOUAN MOHAMED SAID "EOUTMA 90 E. 475--L
C - 8583-BLZ GURUGU 6 21/10/03 15:10

9741/03 ASENSIO MIRA DANIEL 90 E. 475--L
C - 9478-BGY MIR BERLANGA 12 22/10/03 16:30

9277/03 BENHAMU COHEN YONATAN 60 E. 652-2 -L

C - 4440-BFV FDEZ CUEVAS 28 9/10/03 13:15

9279/03 BENHAMU COHEN YONATAN 180 E. 651-2 -G

C - 4440-BFV FDEZ CUEVAS 28 9/10/03 13:45
9280/03 BENHAMU COHEN YONATAN 360 E. 71 -2 -MG

C - 4440-BFV F. CUEVAS 9/10/03 13:15
9312/03 BENHAMU COHEN YONATAN 90 E. 475--L

C - 4440-BFV F. CUEVAS 9/10/03 13:15

9313/03 BENHAMU COHEN YONATAN 90 E. 475--L
C - 4440-BFV F. CUEVAS 9/10/03 13:15

9432/03 BERNET ESPI LUISA 100 E. 421-J1-G
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MA - 2089-AM GRAL O.DONELL-H.ESPAÑA 15/10/03 10:25

9740/03 HAFIDA MOHAND BURRAHAY 90 E. 475--L
C - 7846-BJX SOR ALEGRIA 8 22/10/03 18:45

8641/03 CAÑADA HABBA SOLEDAD 180 E. 651-6 -L
- 8187-BJB POETA SALVADOR RUEDA 22/09/03 18:40

8666/03 CAÑADA HABBA SOLEDAD 60 E. 651-1 -L
- e187-BJB, P.M. M. BERLANGA 22 23/09/03 20:20

8692/03 CAÑADA HABBA SOLEDAD 90 E. 475--L
- 8187-BJB P. MARITIMO M.BERLANGA 22 23/09/03 20:20

8855/03 CAÑADA HABBA SOLEDAD 90 E. 475--L
- 8187-BJB POLAVIEJA 45 28/09/03 15:05

9452/03 cAÑo VALDERRAMA CARIDAD 60 E. 83 -1 -L
- 1577-BGZ CTRA FARHANA -ALF.XIII 15/10/03 8:38

9278/03 CALLEJON AVELINO JETHRO JOSE 360 E. 71 -2 -MG
C - 1655-BKG E. ESPAÑOL 9/10/03 19:30

9308/03 CALLEJON AVELINO JETHRO JOSE 90 E. 475--L
C - 1655-BKG E. ESPAÑOL 9/10/03 19:30

9736/03 NORDIN MOHAMED DAGGJI 90 E. 475--L
C - 9011-BJS SOR ALEGRIA 22/10/03 18:40

9296/03 CAMPOS GARCIA ANTONIO .. 100 E. 421-J1-G
. - 1065-BVR G. BUCETA 9/10/03 12:05

9284/03 CANOVAS FUENTES RAFAEL 60 E. 651-5 -L
ML - 1472-D L- DE OSTARIZ -DOKER 9/10/03 8:45

9509/03 CARDENAL TARASCON MONICA 60 E. 422-I -L

- 3510-BFC AVDA MADRID -SUPERSOL 16/10/03 15:40
9071/03 CASTILLO MARTINEZ JAVIER DAVID 90 E. 475--L

- 4802-BPN ALFONSO XIII 3/10/03 i3:00

9261/03 CASTILLO MARTINEZ JAVIER DAVID 90 E. 475--L
- 4802-BPN ALFONSO XIII 8/10/03 14:35

9454/03 CASTILLO MARTINEZ JAVIER DAVID 90 E. 475--L
- 4802-BPN CASTELAR -AVDA J.C. I 15/10/03 11:35

9540/03 CASTILLO MARTINEZ JAVIER DAVID 90 E. 475--L
- 4802-BPN AVDA JUVENTUD .ALBORAN 14/10/03 13:50

9455/03 CONSULTING MELILLA S.L 90 E. 475--L
C - 3364-BKR ASTILLEROS 27 15/10/03 12':19

9732/03 HAFID BACHIR MEZIAN 90 E. 475--L
C - 8591-BHD PTA.ZORRILLA-LA SALLE 22/10/03 18:50

9770/03 MARZOK MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
ML - 1317-D ASTILLEROS 55 23/10/03 16:27

9462/03 DIAZ FERNANDEZ RYUBEN 90 E. 475--L
C - 5424-BKV CTRA CABRERIZAS -INFAN 15/10/03 17:50

9742/03 NAYIN AHMED AMAR 90 E. 475--L
C - 2793-BNL SOR ALEGRIA 8 22/10/03 20:00

9225/03 EL HADI MOHAMED MIMUN 60 E. 651-5 -L

ML - 1423-E PEDRO NAVARRO -A. BAZA 7/10/03 7:45
9442/03 GALIANA ARAGONES FEDERICO RODO 60 E. 651-5 -L

ML - 941-F LUIS DE SOTOMAYOR-MARI 15/10/03 9:03
9072/03 GARCIA DE LA BARRERTA JOSE FER 90 E. 475--L

ML - 1551-D CTRA FARHANA 3/10/03 12:00

9739/03 GARCIA ESCOBAR MIGUEL 90 E. 475--L
C - 4511-BNR REYES CATOLICOS S/N 22/10/03 18:25

9819/03 GARCIA MOHAMED CARLOS 90 E. 475--L
C - 3139-BNG POLAVIEJA 25 24/10/03 17:20

9463/03 GARCIA SANCHEZ VANESA 90 E. 475--L
C - 3208-BMF SOR ALEGRIA 15/10/03 18:10

9241/03 GIULI SANCHEZ, FERNANDO 60 E. 652-2 -L
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ML - 6497-E ALFONSO GURREA SUPERSO 8/10/03 18:40

9707/03 GOMEZ ENCISO JUAN 100 E. 322-1 -G

ML - 8802-E CARLOS V S/N 21/10/03 19:30
9275/03 GUILLEN PLAZA SANTIAGO 120 E. 161-2 -G

ML - 8424-E CTRA ACCESO ALFON.XIII 8/10/03 17:40
9731/03 ABDELJAOUAD AHMIDA ABDELKADER 90 E. 475--L

ML - 8424-E AVDA. DE LA DEMOCRACIA 22/10/03 10:30
9743/03 ABDEJAOUAD AHMIDA ABDELKADER 60 E. 651-1 -L

ML - 8424-E AVDA. DE LA DEMOCRACIA 22/10/03 10:30

9774/03 CHARIF MOHAMED AISA 90 E. 475--L
C - 8602-BHD LUIS DE OSTARIZ 23/10/03 20:38

9465/03 HAKIM CHGAIB MOHAND 90 E. 475--L
C - 8761-BPM SOR ALEGRIAM 15/10/03 18:19

9711/03 HERNANDEZ PERPEN, PEDRO 90 E. 475--L
- 5670-BVF ALTO DE LA VIA S/N 21/10/03 12:05

9271/03 HERNANDEZ SOLER, RAFAEL 100 E. 421-J1-G
ML - 8162-E PAREJA 4 8/10/03 19:15

9376/03 HOSSAIN TARAR YACHOU NAJIB 60 E. 383-3 -L

ML - 2173-E PUENTE C-GURUGU 10/10/03 15:15
9467/03 HOSSEIN AHMED SAID 90 E. 475--L

C - 7987-BGH SOR ALEGRIA 1 15/10/03 17:30
9710/03 JUANA MOSQUERA BALLESTEROS 90 E. 475--L

C - 3212-BMF POLAVIEJA-P.NAVARRO 21/10/03 12:10
9262/03 JIMENEZ ARANDA, ANTONIO 90 E. 475--L

ML -. 2707-D AVDA MARINA DELEGACION 8/10/03 19:20
9265/03 JIMENEZ ARANDA, ANTONIO 360 E. 71 -2 -MG

ML - 2707-D AVDA MARINA DELEGACION 8/10/03 19:20
9266/03 JIMENEZ ARANDA, ANTONIO 60 E. 651-1 -L

ML - 2707-D AVDA MARINA 8/10/03 19:20
9235/03 JIMENEZ GIULI FERNANDO 180 E. 71 -1 -G

- 7322-CCZ P. MARITIMO DALILA 8/10/03 20:00
. 9701/03 ABDELAZIZ MIMOUN AHMED 90 E. 475--L

- 8126-CCD SOR ALEGRIA 1 21/10/03 18:40
9209/03 KAROUMI AL~LI SAID 90 E. 475--L
- 3790-BSN ASTILLEROS 10 7/10/03 19:45

9762/03 KHARBOUCH SAMIR 90 E. 475--L
C - 3741-BMM P. MARITIMO 23/10/03 23:30

9292/03 LEON NOVAS ESPERANZA 100 E. 422-B -G

ML - 4571-E E. ESPAÑOL 12 8/10/03 19:00
9811/03 JOSE DIAZ 90 E. 475--L

C - 6552-BML GNRAL. ASTILLEROS 25/10/03 1:50
9417/03 MEHDI AISSA YOUSEF 90 E. 475--L

ML - 3314-D AVDA l° ABRIL-ALF. X 12/10/03 12:55
9367/03 MIMUN HAMIDA HASSAN 90 E. 475--L

C - 6318-BHX PLAZA l° DE MAYO 10/10/03 17:50

9254/03 MOHAMANAN MIMUN MOHAMED 100 E. 421-J1-G
ML - 1812-E J.A. PRIMO RIVERA 8/10/03 10:05

9778/03 FARID MOHAMED ACOSTA 90 E. 475--L
ML - 8187-E AVDA JUAN CARLOS I 11 23/10/03 18:10

9226/03 MOHAMED AMAR NASSER 60 E. 422-I1-L
ML - 7376-D INFANTERIA-C. CABRERIZ 7/10/03 10:50

9460/03 MOHAMED AOMAR MOHAMED 90 E. 475--L
C - 4312-BLX BUSTAMANTE 15/10/03 12:25

9358/03 MOHAMED BUARFA HAMED 90 E. 475--L
C - 3857-BJJ SOR ALEGRIA 8/10/03 19:05

9364/03 MOHAMED DRIS KAMAL 90 E. 475--L
C - 51-BHK C.- R. ARELLANO 8/10/03 18:30

.
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9357/03 MOHAMED HADDU MOHAND 90 E. 475--L
C - 5794-BND POLAVIEJA 17 12/10/03 13:50

9295/03 MOHAMED MAANAN AB~ESELAM 60 E. 423-C -L
ML - 767-D DUQUE DE ALMODOVAR 9/10/03 12:15

9445/03 MOHAMED MOHAMED LAILA 60 E. 422-C1-L
- 1213-BMX GRAL POLAVIEJA 15/10/03 8:30

9409/03 MOHAMED MpHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 373-BGB PLAZA VELEZQUEZ 1 13/10/03 12:25

9190/03 MOHAMED MOHAND MIMON 180 E. 651-2 -G
- 8187-BJB COMISARIO VALERO -G.CA 7/10/03 11:18

9195/03 MOHAMED MOHAND MIMON 180 E. 651-2 -G
- 8187-BJB SOR ALEGRIA 7/10/03 18:29

9199/03 MOHAMED MOHAND MIMON 90 E. 475--L
- 8187-BJB C- VALERO -G.CAPITAN 7/10/03 11:18

9212/03 MOHAMED MOHAND MIMON 90 E. 475--L
- 8187-BJB SOR ALEGRIA 7/10/03 18:29

9799/03 MOHAMED TARAR HADDU 60 E. 111--
- 9155-BZS P. MARITIMO SOGORB 23/10/03 23:50

9255/03 MOHAMEDI AMAR HUSSEIN 60 E. 423-B -L

ML - 7455-E AVDA JUAN CARLOS I .. 8/10/03 13:30

9429/03 MOHAND-MOH MOHATAR, DUNIA 100 E. 422-B -G

ML - 2076-D E. ESPAÑOL .CERVANTES 15/10/03 10:35
9503/03 MOHAND-MOH MOHATAR, DUNIA 100 E. 422-B -G

ML - 2076-D E.ESPAÑOL CERVANTES 16/10/03 10:30

9388/03 MONCAYO BERNASAR MARIA PILAR 30 E. 123--L
ML - 6763-E GRAL O.DONELL 10 10/10/03 10:10

8880/03 MORILLAS ALIAGA, JUANA 60 E. 423-A -L .
ML - 3447-D AVDA JUAN CARLOS I 32 29/09/03 10:30

9239/03 MORILLAS ALIAGA, JUANA 100 E. 421-J1-G
ML - 3447-D CANDIDO LOBERA 8/10/03 19:20

9398/03 MORILLAS ALIAGA, JUANA 100 E. 481-1 -G

ML - 3447-D ROTONDA M. CORDOBA 11/10/03 17:15
9768/03 MUÑOZ MARISCAL SALVADOR 90 E. 475--L

C - 4026-BGN FRONTERA B- EMSAR 23/10/03 19:20
9538/03 MUÑoz PUJADAS ANTONIO MANUEL 60 E. 83 -1 -L

ML - 1977-E AVDA REYES CATOLICOS 14/10/03 12:15
9541/03 MUYOZ CORTES JORGE RAFAEL 100 E. 421-J1-G
- 4769-BZN A.J.C-. I REY-PAREJA 14/10/03 12:45

9030/03 NOGUEROL ABIAN Ma BELEN O E. 423-A -
- 1593-BGZ AVDA JUAN CARLOS I 28 2/10/03 13:15

9355/03 PICaN MILLAN JUAN JOSE 90 E. 475--L
C - 307-BNN PLAZA M. DE CORDOBA 12/10/03 4:25

9356/03 PICaN MILLAN JUAN JOSE 180 E. 71 -1 -G
C - 307-BNN PLAZA M. CORDOBA 12/10/03 4:25

9704/03 PORRAS PALMA JESUS 90 E. 475--L
C - 3377-BKR PL. COMTE. BENITEZ 21/10/03 16:55

9438/03 PUERTAS AGUILERA ADOLFO 100 E. 421-J1-G
ML - 756-F GRAL O.DONELL-S-MIÑANO 15/10/03 11:30

8631/03 RAMON URGOITI, ANTONIO 100 E. 422-B -G

ML - 2937-E E. ESPAÑOL CERVANTES 22/09/03 11:50
9362/03 RODRIGUEZ CRUZ FCO JOSE 90 E. 475--L

- 4802-BPN AVDA JUAN CARLOS I 4/10/03 19:30
9761/03 HAMED DRIS HASAN 90 E. 475--L

C - 648-BLL ASTIIJLEROS 25 23/10/03 10:05
9820/03 HOSAIN HAMED DRIS 90 E. 475--L

C - 715-BLG ASTILLEROS 24/10/03 11:00
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613.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele
podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General de Circulación: O.M.C. Ordenanza
Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/8/91) se practica la misma, de conformidad con
lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común podrá interponer, potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de Enero,
modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.
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9368/03 GONZALEZ RAMIREZ JUAN ANTONIO 90 E. 475--L
C - 1682-BBW PLAZA DE ESPAÑA 10/10/03 11:00

9375/03 TUHAMI MOHAND M,OHAMED 30 E. 651-4 -L
- 1259-CLN LUIS DE OSTARIZ 10/10/03 21:08

9395/03 PASCUAL MAYOTRAL M. CARMEN 60 E. 651-5 -L
- 7258-CML DONANTE DE SANGRE -AST 11/10/03 16:54

9399/03 GARCIA ALVAREZ ANTONIO JESUS 60 E. 651-5 -L
- 1077-CGD BUSTAMANTE ASTILLEROS 11/10/03 6:10

9419/03 MOHAMED TuHAMI MOHAMED 180 E. 71 -1 -G
- 1259-CLN ASTILLEROS 12/10/03 22:40

9424/03 SOLIMAN AL-LAL LAHADIL 90 E. 475--L
- 4860-CLD SOR ALEGRIA 1 15/10/03 18:15

9459/03 LOPEZ PULIDOP JOSE LUIS 90 E. 475--L
- 7951-CGW GRAL PAREJA 15/10/03 12:00

9461/03 ABDEL-LAH MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
- 9107-CKF CTRA CABRERIZAS-INFANT 15/10/03 18:20

9464/03 SAID MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 7859-BJM SOR ALEGRIA 1 15/10/03 17:20

9518/03 CRISTIAN RIVERO LOPEZ 90 E. 475--L
C - 2004-BPG E. ESPAÑOL .CERVANTES 14/10/03 12:30

9551/03 SAID HAMED MOHAMED .. 90 E. 475--L
C - 6238-BPB E. ESPAÑOL .C.LOBERA 16/10/03 12:05

9633/03 MARTY ALAMO ADRIAN 90 E. 475--L
C - 8330-BHV ASTILLEROS 19/10/03 50

9150/03 ABAD LOPEZ PEDRO 60 E. 83 -1 -L
ML - 2326-E VILLALBA LEGION 6/10/03 17:30

9408/03 MIMOUN MOHAMED ABDELKADER 90 E. 475--L
C - 3358-BKR LUIS DE OSTARIZ 13/10/03. 2:00

8906/03 ABDELKARIM KHALIFA ATMAN 100 E. 421-J1-G
ML - 2876-E S.ABDELKADER-MARINA 30/09/03 10:30

9371/03 MOHAMED HOSSAIN TARAR 90 E. 475--L
C - 3375-BKR CASTELAR 10/10/03 17:15

9316/03 ACHOR AL-LAL KARIM 90 E. 475--L
ML - 1664-F PA. ~~ITIMO 9/10/03 12:45

9108/03 AHMED M'HAND MUSTAFA 360 E. 71 -2 -MG
- 4046-BBJ CTRA ALFONSO XIII FARH 5/10/03 .23:25

9058/03 AHMED MOHAMED ABDELHAFID 30 E. 651-4 -L
ML - 9514-E L. DE OSTARIZ -REAL 3/10/03 11:25

9309/03 MULEY MIMON COUKALI 90 E. 475--L
C - 4446-BFV P. H. DE ESPAÑA 9/10/03 19:00

9623/03 ABDELHAKIM AHMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 8456-BJM PLAZA ESPAÑA 18/10/03 17:00

9320/03 AISA SALHI ALI 90 E. 475--L
C - 9322-BGT FDEZ CUEVAS 9/10/03 13:00

8585/03 AL-LAL MIMUN DRIS 100 E. 421-J1-G
ML - 9767-C PLAZA DE ESPAÑA 6 19/09/03 12:45

9469/03 BENAISA HAMMADI MHAMED 90 E. 475--L
C - 6328-BHX POETA ZORRILLA SALLE 15/10/03 17:40

9126/03 ALONSO ANDREU JUAN JOSE 90 E. 475--L
C - 3848-BJJ AVDA MARINA DEL. GOBIE 3/10/03 17:25

9929/03 ABDELKATICH AMAR BUMEDIEN 90 E. 475--L
C - 9657-BNL ALVARO BAZAN 37 18/10/03 13:13

9318/03 AOMAR BEN MOHAMED BENAISA 90 E. 475--L
C - 9493-BKZ FEDEZ CUEVAS 28 9/10/03 13:45

9304/03 YAHUAR MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
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C - 8442-BJM AVDA JUVENTUD 21 9/10/03 12:30

9142/03 AUDAY CHOCRO~ JAIME 60 E. 423-A -L

ML - 6819-D E. ESPAÑOL R. CANO 6/10/03 9:50
8898/03 BACHIR MOHAMED ERIMO 60 E. 422-C1-L

ML - 3650-E G- CABRELLES 12 30/09/03 13:10
8894/03 BADIA JURADO SALVADOR 60 E. 422-C1-L

ML - 781-C AVDA JUAN CARLOS I 30/09/03 18:00
8989/03 BAENARODRIGUEZ ANTONIO 60 E. <;:23-A -L

ML ~ '7988-D FCO MIRANDA 1/10/03 11:30

8486/03 BAROJA DIAZ M. ELENA 180 E. 651-2 -G
ML - 3910-E CERVANTES 16/09/03 12:30

8516/03 BAROJA DIAZ MARIA ELENA 90 E. 475--L
ML - 3910-E PLAZA H. DE ESPAÑA 16/09/03 12:30

9311/03 BENAIM BITTAN MOISES 90 E. 475--L
ML - 89194-D CTRA LAFONSO XIII - 9/10/03 9: 00

8888/03 BENITEZ TAVERNIER EMMANUEL 100 E. 422-J -G

ML - 9087-B ANTONIO ZEA FRENTE 7 29/09/03 22:28
8687/03 BERNARD PEREZ PEDRO 90 E. 475--L

ML - 7846-E GRAL ORDOÑEZ -G-MORATO 23/09/03 20:30
9632/03 BOUBNANE MUSTAFA 450 E. 91 -B -MG

ML - 3944-D AVDA MARINA 19/10/03 1:50
9652/03 BOUJIDA ABDELLAH 60 E. 651-5 -L

ML - 3750-E LEGION ASTILLEROS 20/10/03 9:30

9051/03 CAÑA LOPEZ JOAQUIN 60 E. 423-B -L
- 8839-BTG REMONTA-HOSPITAL 3/10/03 10:30

9641/03 DAMIAN MARTY ALAMO 90 E. 475--L
C - 8330-BMV POLAVIEJA 19/10/03 1:00

9642/03 DAMIAN MARTY ALAMO 60 E. 651-5 -L

C - 8330~BMV PINTaS -POLAVIEJA 19/10/03 1:00
--

9315/03 AL-LAL BUSSIAN SULIMAN 90 E. 475,-' -L

C - 1687-BBW PRaL. PASEO DE RONDA 9/10/03 ,11:48
9029/03 CAVILLA LOPEZ ROBERTO 100 E. 291-1 -G

CE - 8534-E CTRA CABRERIZAS 88 2/10/03 19:35

9076/03 CUADRADO TERUEL, FRANCISCO JAV 90 E., 475--L
ML - 751-D BUSTAMANTE -LAZAGA 3/10/03 10:40

8969/03 DIEZ ARCAS ENRIQUE JAVIER 60 E. 83 -1 -L
- 4660-BMM MUSICO GRANADOS 1/10/03 17:45

9627/03 EL HADI MOHAMED ~SSAN 60 E. 423-C -L

ML - 1807-D ALMOTAMID -G. CABRELLE 18/10/03 13:05
8920/03 ESAM CHANDOUN EL MORABIT 180 E. 651-6 -G

C - 662-BLL AVDA MARINA 27/09/03 22:30

9406/03 CAÑADA ESPINOSA JUAN M. 180 E. 71 -1 -G
ML - 6435-D PINARES ROSYTROGORDO 11/10/03 11:00

9317/03 RAFAEL ESTAN ALMECIJA 90 E. 475--L
C - 4462-BFV F. CUEVAS 28 9/10/03 13:03

9009/03 FABREIRAS VILARIÑO JOSE 60 E. 423-B -L

ML - 1150-F P.M. PELAYO 2/10/03 12:40
9394/03 HAMED MOHAMED BOUARFA 90 E. 475--L

C - 3857-BJJ PMPLONA 40 11/10/03 15:27
9134/03 GALVEZ FUENTES, ANA 100 E. 421-J1-G

-. 4916-BFN CERVANTES 2 6/10/03 11:05

931019~ GARCIA ESCOBAR MIGUEL 90 E. 475--L
- 3237-BZP AVDA JUAN CARLOS I 18 9/10/03 19:00

10309/03 GARCIA FERNANDEZ FRANCISCO MAN 60 E. 651-5 -L

SE - 8567-CN A. TALLAVI -M.GRANADOS 18/10/03 9:30
9661/03 SUFIAN KASAN AMHAR 180 E. 425--G
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ML - 380-F CTRA TRESFORCAS 19/10/03 17:00

9379/03 GARCIA NARVARTE MARIA JESUS 60 E. 422-H -L
ML - 1497-E E- ESPAÑOL 1 10/10/03 11:15

9048/03 GARCIA PADILLA JAVIER 60 E. 423-B -L
- 8761-CCH CTRA HIDUM 49 3/10/03 9:15

9123/03 GOMEZ MARQUEZ JOSE MARIA 90 E. 475--L
C - 7919-BN~ L.EGION 2/10/03 11: 00

8908/03 GONZALEZ GARCIA VIRGINIA 100 E. 421-J1-G
ML - 3060-E CASTILLEJOS -P. SEGURA 30/09/03 10:35

8967/03 GONZALEZ GONZALEZ ISIDRO 90 E. 475--L
ML - 6980-C P.H. DE ESPAÑA 1/10/03 20:00

9319/03 GONZALEZ MOHAMED JAIME 90 E. 475--L
C - 9010-BJS FDEZ CUEVAS 28 9/10/03 13:20

8978/03 GUTIERREZ GUZMAN, RAMIRO FRANC. 100 E. 421-J1-G
ML - 2541-D CERVANTES -VALLESCA 1/10/03 12:45

8820/03 HAMED MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 7855-BKC DONANTES DE SANGRE 26/09/03 14:55

9401/03 HASSAN MOHAMED, BUZIAN 100 E. 422-J -G
- 7036-BMS ACERA R. REGENTE 14 11/10/03 9:55

9079/03 HEREDIA BERMUDEZ ALEJANDRO 90 E. 475~-L
- 3105-BNV MUSICO GRANADOS 4 3/10/03 10:05

9425/03 HERNANDEZ PARGAN SILVIA 90 E. 475--L
C - 4455-BFV SOR ALEGRIA 15/10/03 17:53

8980/03 HERVAS BUSTAMANTE MIGUEL 100 E. 422-B -G
ML - 1244-F E. ESPAÑOL CERVANTES 1/10/03 12:35

9104/03 ISLA HERNANDEZ, ANA ISABEL 100 E. 421-J1-G
ML ~ 6022-D PLAZA ESPAÑA -AVDA J.C 4/10/03 .12:40

8677/03 ISMAEL SALAH MOHAMED 90 E. 475--L
C - 5469-BKV EXP. CAMELLOS 23/09/03 13:00

9383/03 LAHBIB BENAISA MUSTAFA 100 E. 422-B -G

ML - 1302-E JOSE A. P.RIVERA 10/10/03 11:55
8881/03 LECHUGA GONZALEZ ANTONIO JOSE 60 E. 423-A -L

ML - 4665-D QAVDA JUAN CARLOS 1 29/09/03 10:15
9545'/03 MOHAMED AMAR SOUFIAN 120 E. 161-2 -G

B - 2535-0K R.F. CASTRO-A. TALLAVI 14/10/03 10:10
9146/03 LOPEZ MARTINEZ, Ma LUZ 60 E. 651-5 -L

ML - 8128-C ALVARO DE BAZAN -ORDOÑ 4/10/03 14:21

9055/03 MARGULLON RUIZ FRANCISCO , 60 E. 423-B -L

ML - 1778-D LUIIS DE OSTARIZ 3/10/03 10:50
9042/03 MARIN LUPIAÑEZ JOSE JESUS 100 E. 421-J1-G

- 9050-BCH GHRAL O.DONELL 1 3/10/03 11:37

8904/03 MARINA REY FERNANDO .NICOLAS 100 E. 422-B -G

ML - 4108-D E. ESPAÑOL CERVANTES 30/09/03 10:10
9449/03 ZOUHIR EL ACHOAR 90 E. 475--L
- 4802-BPN SOR ALEGRIA 1 15/10/03 17:35

8988/03 MARTINEZ LOPEZ PEDRO 60 E. 423-A -L

ML - 8342-D FRONTERA B. ENSAR 27/09/03 19:15
9124/03 MECHS SAMBU SAÑA 90 E. 475--L

C - 8217-BKN P.MARITIMO 1/10/03
9613/03 AISA ABDELLAH M.HAND 90 E. 475--L

C - 9126-BMK ALVARO DE BAZAN 10 17/10/03 23:20
9147/03 MIMON MOHATAR SORAYA 60 E. 423-B -L

ML - 6822-E PASEO MARITIMO R.G. 6/10/03 13:25
9428/03 MIMUM MOHAMED YAHIAOUI NABILI 100 E. 421-Jl-G
- 8901-BZS JA. P. RIVERA 15/10/03 11:45

9366/03 MlMUN MOHAMED MOHAMED EL KARMO 90 E. 475--L
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NUMERO INFRACTOR CUANTIA PRECEPTO INFR.

. MATRICULA LUGAR INFRACCION FECHA HORA

============================================================================
C - 4774~BNH LUIS DE OSTARIZ 10/10/03 21:05

9105/03 MIMUN MOHATAR SAFAHI 100 E. 421-K3-G
B - 703-GW GRAL PINTaS 36 4/10/03 10:03

8854/03 MOHAMED ABDELKADER FATIHA 60 E. 422-H -L
ML - 7268-D CANDIDO LOBERA 1 28/09/03 10:39

9411/03 MOAHMED MOHAMED MOHAMED 90 E. 475--L
C - 2340-BDS AVDA MARINA ESPAÑOLA 12/10/03 1:30

9405/03 MOHAMED AMAR IKRAM 60 E. 423-B -L

- 2981-BXP RAFAEL G. CAÑAMAQUE 11/10/03 13:28

9118/03 MOHAMED BUSSIAN MIMON 120 E. 361--G
ML - 9227-E CTRA ROSTROGORDO 5/10/03 50

8849/03 MOHAMED EL FATMI MORAD 360 E. 71 -2 -MG
ML - 2691-D LUIS DE OSTTARIZ 27/09/03 21:15

9122/03 MOHAMED MOHAMED BILAL 90 E. 475--L
C - 37-BHK MEXICO 2/10/03 18:42

8784/03 MOHAMED MOHAMED UARIACH 120 E. 422-C2-G
ML - 5242-E AVDA JUVENTUD 7 25/09/03 13:05

9101/03 MOHAMED SALAH MEKI 90 E. 475--L
C - 5320-BBK POLAVIEJA 4/10/03 12:15

9102/03 MOHAND MOHAMED FARIDA 90 E. 475--L
C - 2051-BNM REYES CATOLICOS 4/10/03 12:10

8943/03 MOKTAR MOHAND, SAMA 100 E. 422-J -G

ML - 4520-E LARACHE 60 1/10/03 8:05
8986/03 MORALES GIL ANA MARIA 100 E. 421-J1-G

ML - 7027-E GRAL O.DONELL 1 1/10/03 11:30

8924/03 ABDELKARIM ABDELLAH MOHAND 90 E. 475--L
C - 716-BLG HNOS MIRANDA 10 30/09/03 18:25

9297/03 NAVARRO AROLO MANUEL 60 ~. 423-A -L
MA - 3023-BS C. DE ARELLANO 8 9/10/03 12:07

8984/03 NAVARRO SAAVEDRA JOSE LUIS 100 E. 422-B -G

- 7663-BKL E. ESPAÑOL-CERVANTES 1/10/03 11:10
9407/03 NAVAS MOHAMED INMACULADA 90 E. 531-1 -

C - 6373-BNL CASTELLON DE LA PLANA 13/10/03 23:25
9410/03 NAVAS MOHAMED INMACULADA 90 E. 475--L

C - 6373-BNL CASTELLON PLANA 13/10/03 23:30

8971/03 NIETO FERRER FRANCISCA 60 E. 423-B -L

ML - 190-E C".NACIONAL DE POLICIA 1/10/03 9: 50
8973/03 OLIVAS CABANILLAS PEDRO LUIS 100 E. 421-J1-G

ML - 1043-D PABLO VALLESCA -CINE 1/10/03 11:55
9546/03 IVAN ALFONSO PEREZ LOPEZ 90 E. 475--L

C - 7429-BDC ASTILLEROS 53 16/10/03 16:00
8979/03 PEREZ GUANTES PEDRO 100 E. 421-J1-G

- 6059-BLS CERDENAL CISNEROS 1/10/03 12:25
8807/03 PEREZ VILCHEZ MARIA JOSE 60 E. 83 -1 -L

- 7986-BYK HERNANDO DE ZAFRA 27 26/09/03 13:35
9628/03 PLAZA LOPEZ JOSE ANDRES 60 E. 651-5 -L

C - 9435-BGY RAMAL DOKER -L.OSTARIZ 18/10/03 9:17
9630/03 PLAZA LOPEZ JOSE ANDRES 90 E. 475--L

C - 9435-BGY RA- DOKER .LK.OSTARIZ 18/10/03 9:15
'9047/03 QUINTANA PEREZ JOSE 60 E. 423-B -L

ML - 7191-E LUIS DE OSTARIZ 3/10/03 10:47
9027/03 RAHAL MOHAMED MOHAMED 60 E. 651-1 -L

- 2204-BCZ COLOMBIA MEJICO 2/10/03 19:40
9028/03 RAHAL MOHAMED MOHAMED 180 E. 201--G

- 2204-BCZ COLOMBIA MEJICO 2/10/03 19:40

8981/03 RAMOS SERRANO LEON AMADEO , 100 E. 421-Jl-G
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============================================================================
ML - 7000-D JUSTO S. MIÑANO 1/10/03 12:45

9034/03 RENT A CAR MELILLA SL 60 E. 423-A -L

ML - 918-F AVDA JUAN CARLOS I 16 3/10/03 1:30

9553/03 REY DE LA FUENTE RAQUEL 90 E. 475--L
C - 1143-BFP ASTILLEROS 53 16/10/03 16:05

8982/03 ROJAS RUIZ, JUAN JOSE 100 E. 421-J1-G
ML .;. .. '3'992'-D GRAL O.DONELL-CHACEL 1/10/03 13: 00 .

9049/03 RUIZ CANTERO MANUEL ANGEL 60 E. 423-8 -L

- 2640-BXJ LUIS DE OSTARIZ 3/10/03 10:45

9634/03 RUIZ FERNANDEZ FCO JAVIER 90 E. 475--L
C - 8460-BJM ASTILLEROS 19/10/03 30

9012/03 SALGADO MENA, MARIANO MANUEL 60 E. 422-C1-L
ML - 9602-E ALFONSO XIII -MAGIS~ER /00/00

9130/03 SANCHEZ GIBAJA EDUARDO 90 E. 475--L
C - 2610-BNZ P.MARITIMO 15 4/10/03 19:00

9121/03 SERRANO EUGENIO DANIEL 90 E. 475--L
C - 5791-BNW HEROES DE ESPAÑA 2/~0/03 20:10

9158/03 SERRANO EUGENIO NURIA 90 E. 475--L
C - 8586-BHD AVDA DE LA MARINA .' 6/10/03 12: 25

9143/03 TASCON MORENO Ma ANGELES 100 E. 421-J1-G
ML - 7383-E GRAL PAREJA 5 6/10/03 11:10

9032/03 TRANSPORTES MIGUEL DE MERIDA S 60 E. 422-K3-L
M - 8439-R C.ALFONSO XIII.MARMOLE 3/10/03 1:10

8974/03 BOUZIAN OUARDAS 120 E. 422-C2-G
ML - 5205-C GAL MARINA 7 1/10/03 19:00

8495/03 VAZQUEZ MARFIL JESUS 60 E. 651-1 -L

ML - 6339-E BUSTAMANTE-ASTILLEROS 16/09/03 23:50
8496/03 VAZQUEZ MARFIL JESUS 60 E. 651-5 -L

ML - 6339-E BUSTAMANTE ASTILLEROS 16/09/03 23:50
9508/Ó3 VI LLENA HERNANDEZ JESUS 60 E. 651-5 -L

ML - 460-F C. DE ALCAUDETE-POLAVI 17/10/03 2:25
8703/03 VIVANCOS GUERRERO ANTONIO LUIS 60 E. 652-1 -L

- 7475-BLH PLAZA M. DE CORDOBA 22/09/03 17:10
8187/03 WAHNON BENAROCH, JACOB 100 E. .421-J1-G

ML - 3019-D PRIM FRENTE 40 10/09/03 11:35

8239/03 WAHNON BENAROCH, JACOB 60 E. 422-C1-L
ML - 3019-D AVDA JUVENTUD 11/09/03 9:00

8508/03 YESSI HADDU MOHAMED 90 E. 475--L
C - 7829-BCY ASTILLEROS BUSTAMANTE 16/09/03 23:49

9128/03 ZAHNER BUZZIAN MIGUEL 90 E. 475--L
C - 9131-BJC LEGION 3/10/03 16:35

8876/03 ZAPATA GIL JUAN CARLOS 60 E. 651-5 -L

ML - 2772-E AVDA EUROPA 29/09/03 16:55

Melilla, a 9 de febrero de 2004.

La Secretaria Técnica de Consejería de Seguridad Ciudadana. Gema Viñas del Castillo.

b':
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AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

614.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley General Tributaria y respecto de los
procedimiento que se indican, a los interesados que
a continuación se relacionan:

Procedimiento, Expediente: IAC 56003000021
(560/01), Objeto: 2568 Cajas de Petardos, Trámite:
Propuesta de Resolución y Resolución, Intreresado,
Nabil Boudahou, Pasaporte M-908723.

Procedimiento, Expediente: IAC 56003000024
(568/03), Objeto: 196 Chalecos, Trámite: Propuesta
de Resolución y Resolución, Intreresado, Mohamed
Daryochi, Pasaporte N-025335.

Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado en el plazo de diez días en
la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos
Especiales, sita en Plaza del Mar, s/n Edificio V
Centenario - Torre Sur, 1ª Planta, Melilla, en horario
de atención al público de 8'30h a 14'00h de lunes a
viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación
de la presente notificación.

En caso de que no produzca la comparecencia
requerida en el plazo indicado de diez días, la
notificación se entenderá realizada a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla, 2 de marzo de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
E II.EE. Francisco Pozo Matas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

615.- Número acta, AIS-21/04, F. acta, 26/02/04,
Nombre sujeto responsable, José Manuel Martín

Serrano, NIF/NIE/CIF, 18164601Y, Domicilio, Ca-
lle Los Trigueros, Casa N.º 5, Importe, 300,52 €.,
Materia, Varios.

N.º de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n.º 8, 1º de Melilla. Se advierte a las empresas que
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), que podrá presentar escrito de alegaciones
en el plazo de 15 días hábiles contados desde el
siguiente a esta notificación, acompañado de las
pruebas que estimen pertinente, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, la Jefatura
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social y de la Unidad Especializada de Seguridad
Social. En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, se iniciará el trámite de audiencia por
un período de quince días durante el cual podrá
legar lo que estime conducente a la mejor defensa
de su derecho. Agotado este plazo, se dictará la
resolución que corresponda (Art. 18.2 del Regla-
mento General sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por R.D.
928/98 de 14 de mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.



BOME NÚM. 4068 - MELILLA, VIERNES 12 DE MARZO DE 2004 - PAG. 714

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

616.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-
nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1 del
Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E.
24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, a los sujetos responsa-
bles del pago de deudas comprendidos en la relación
de documentos que se acompaña, epigrafiados de
acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el
que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio  (B.O.E. 29/6/94),
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.
cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de
la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda)
y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama-
dos mediante documentos tipo 1 (Actas de liquida-
ción), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6
(Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamacio-
nes por prestaciones indebidas), en aplicción de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de

Recaudación, los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así,
conforme a lo dispuesto en el artículos citados
anteriormente, se incidirá automáticamente en la
situación de apremio, con la aplicación de los
recargos establecidos en el artículo 27 de la
mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un
mes a contar el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Admi-
nistración correspondiente; transcurridos tres me-
ses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 183 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, que no suspenderá el proce-
dimiento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 184 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 5 de marzo de 2004.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e
Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.
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PUERTO DE MELILLA

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO

TARIFAS  PORTUARIAS

617.- Para general conocimiento se informa que con fecha de hoy 8 de marzo de 2004, se ha publicado, mediante
su inserción en el Tablón de anuncios de la Autoridad Portuaria de Melilla, las Certificaciones adjuntas.

El Secretario General, Acctal.

Francisco Narváez Lopéz.

Francisco Narváez López, Secretario Acctal. del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla.

CERTIFICA:

Que el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla, en su sesión de fecha 2 de marzo de 2004,
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la actualización de las tarifas del Servicio de Remolque.

Tarifas máximas aplicables por los servicios de remolque en el puerto de Melilla.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, y para general conocimiento mediante su publicación en el tablón
de anuncios de la Auroridad Portuaria de Melilla, suscribo el presente certificado, con el Visto Bueno del Sr.
Presidente.

V.º B.º El Presidente. Francisco Sanz García.

El Secretario del Consejo, Acctal. Francisco Narváez López.

Nota: El Acta correspondiente a la Sesión del Consejo referida se encuentra pendiente de aprobación.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO

TARIFAS  PORTUARIAS

618.- Francisco Narváez López, Secretario Acctal. del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Melilla.

CERTIFICA:

Que el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla, en su sesión de fecha 2 de marzo de 2004,
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la actualización de las tarifas del Servicio de Practicaje.

Tarifas máximas aplicables por la prestación del servicio de practicaje en el puerto de Melilla.



Y para que así conste, a los efectos oportunos, y para general conocimiento mediante su publicación en el tablón
de anuncios de la Auroridad Portuaria de Melilla, suscribo el presente certificado, con el Visto Bueno del Sr.
Presidente.

V.º B.º El Presidente. Francisco Sanz García.

El Secretario del Consejo, Acctal. Francisco Narváez López.

Nota: El Acta correspondiente a la Sesión del Consejo referida se encuentra pendiente de aprobación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 4

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

619.- En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

Procedimiento: JUICIO VERBAL 3/2002.

En Melilla, a cinco de diciembre de dos mil dos.

El/La Sr./a. D/ña. MARIA JULIA ADAMUZ SALAS, MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia n° 4 de Melilla
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de JUICIO VERBAL 3/2002 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante D/ña FARID MOHAMED MOHAMED con Procurador D/ña. ISABEL HERRERA
GOMEZ y Letrado Sr/a. D/ña LUCAS PEDRO CALDERON RUIZ, y de otra como demandado/a D/ña. MOHAMED
MOHAMED KADDUR y CIA. DE SEGUROS CATALANA OCCIDENTE con Procurador/a D/ña. SIN PROFESIONAL
ASIGNADO, CONCEPCION SUAREZ MORAN y Letrado Sr/a. D/ña. SIN PROFESIONAL ASIGNADO, SIN
PROFESIONAL ASIGNADO, sobre JUICIO VERBAL, y,

FALLO

1°- Se estima parcialmente la demanda.

2.- Los demandados deben indemnizar conjunta y solidariamente al demandante en 293,77 euros más los
interese legales. Sin pronunciamiento en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por esorito ante este Juzgado en término
de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de MOHAMED MOHAMED KADDUR , se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Melilla a 26 de febrero de 2003.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4

JUICIO DE FALTAS 805/2003

EDICTO

620.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario
del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 805/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la Ciudad de Melilla, a veintisiete de enero de
dos mil cuatro.

Vistos por mí, Teresa Herrero Rabadán,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción n.° 4 de esta ciudad, los presentes
autos de Juicio de Faltas, seguidos con el n.° 805/
03, en los que han sido partes el M. Fiscal, denun-
ciantes los funcionarios de prisiones n.° 572 y 502,
que no comparecen, y denunciado Mimun Mohamed
Abdeselam, en virtud de las facultades que me
otorga la Constitución y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo libremente
a Mimun Mohamed Abdeselam de la falta que se le
imputaba, declarando las costas causadas de oficio.

Esta resolución NO es FIRME y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado en los cinco días siguientes a su notifica-
ción, para su resolución por la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mimun Mohamed Abdeselam, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 3 de marzo de 2004.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

JUICIO DE FALTAS 713/2003

EDICTO

621.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción núm. 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 713/2003 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Magistrado del Juzgado de Instrucción núm.
5 de esta localidad, los presentes autos de juicio
de faltas, en el que aparecen como partes: el
Ministerio Fiscal en representación de la acción
pública, José Rodríguez Ferrón como denunciante
y Jose M. Ruiz Serrano como denunciado, cons-
tando en autos sus circunstancias personales, se
procede a dictar la presente sentencia.

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a José M. Ruiz
Serrano, de los hechos que dieron lugar a la
incoación del presente procedimiento declarando
de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a José Miguel Ruiz Serrano, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 1 de marzo de 2004.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 715/2003

EDICTO

622.- D. Enrique de Juan López, Secretario del
Juzgado de Instrucción núm. 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 715/2003 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por el Sr. Don Francisco Manuel Oliver
Egea, Magistrado del Juzgado de Instrucción núm.
5 de esta localidad, los presentes autos de juicio
de faltas, en el que aparecen como partes: el
Ministerio Fiscal en representación de la acción
pública, Julian Sanz González como denunciante
y Fatima Ayat como denunciada, constando en
autos sus circunstancias personales, se procede
a dictar la presente sentencia.

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a Fatima Ayat, de
los hechos que dieron lugar a la incoación del
presente procedimiento declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Fatima Ayat y Julian Sanz González,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 1 de marzo de 2004.

El Secretario. Enrique de Juan López.
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